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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 20 de diciembre d e 1944 

por la que se dispone el cese, p or 
enferm edad incom patible con el cli
m a tropical, del Instructor de ter
cera de la G uardia Colonial d on  
Nicolás González Fernández. 
lim o. S r . : De conform idad con la  

propuesta fo rm ulada por V. I., t s ta   
P residencia del G obierno h a  tenido a  
b ien  disponer el cese en  el cargo de  
In s tru c to r de tercera  de la  G uard ia   
Colonial de los T erritorios Españoles  
del Golfo de G uinea de don Nicolás  
G onzález Fernández, por padecer en-  
ferm edad incom patible con el clim a  
tropical, y su incorporación a la Guar_ 
’d ia  Civil, C uerpo del que procede.

Lo que participo a V. I. p a ra  su 
conocim iento, el del interesado y de
m ás efectos.

Dios guarde ,a V. I. m uchos años. 
M adrid, ¿0 de diciembre de 1944.—

P. D ., el Subsecretario , Luis C arrero, 
lim o. Sr. D irector general de Ma

rruecos y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
por la que se modifica la de este 
M inisterio de fecha  17 y 27 de ju
nio ú ltim o sobre gratificación y  
destino  de Capellanes de P risiones. 
Exorno. S r.: T eniendo en  cuen ta  

Jas c ircunstancias especiales que con
curren  p a ra  flas atenciones que el ser
vicio religioso exige actuaflmen-te en 
las Prisiones Provinciales de  G ran£u 
da, La Corufia, Valladolid y Avila., 
he resuelto m odificar la O rden de 17 
de (junio y 27 del mismo m es en  él 
sentido de que las gratificaciones que 
(tebeo, percibir los señores Capellanes

que p restan  servicio en las m ism as 
serán a p a r tir  de 1.° de enero dé 194'5, 
las que a continuación se expresan 
en ios pestiños que se indican:

Capellán qon José Fernández C res
po, gratificación de ocho mil pesetas 
anuales y destino en ia Provincial de 
G ranada. '
• Capellán ido«n Jesús M artínez Fer

nández, gratificación de ocho mil pe
setas anuales y destino en la  Provin
cial de La C oruña.

C apellán Auxiliar don ¿Maunlio Ro<- 
mo Hernández, gratificación de 
mil pesetas anuales y 1 destino en la 
Provincial de Valladolid.

C apellán d o n  Francisco Esteban 
M artín , gratificación de seis mil pe
setas anuales y destino en la Provin
cial de Avila.

C apellán A uxiliar don Ferreol H er
nández Hernández, gratificación de 
cuatro mili pesetas anuales y destino 
en la Provincial de Avila.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 19 de diciembre- de 1944.

AUNOS

limo. Sr. D ireotor general de Pnsio- 
- nes.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 6 de diciembre de 1944 
por la que se autoriza el cam bio  
de títu lo  con m odificación de sus 
Estatutos y se aprueban los modelos 
de pólizas y  tarifas para varios se
guros, a la entidad «M utua Med i t
erránea». 

lim o. S r.: Vista la docum entación 
p resen tada por la represen tación  íegal 
de üa  Entidiad denom inada «M utua Me
diterránea», M utualidad Española db 
Seguros sobre la Vida, a Prim a fija., 
dé Barcelona, y los informes favorables 
emitidos por las Secciones segunda y 
tercera de ese cen tro  directivo,

. Este M inisterio h a  tenido a bien re
solver, de conform idad con la propues
ta  de V. I . ,  que ¡se apruebe la  modifica
ción de E statu tos sociales acordada por 
la Asamblea general o rd inaria  de mu_ 
tu;alistas  celebrada e¿  Barcelona  el d ía 
17 de septiem bre del año actual, con 
el cambio ¿e títu lo  social que, en  lo su. 
cesivo se denom inará «M editerránea», i 
M utualidad Española de Seguros sobre 
la Vida, Q¡/prim a fija, y dem ás acuerdos 
de aquella Asamblea generad, aprobán.1

dose y au to rzándose  igualmente, los 
modelos dé póliza y ta rifa s  p ara  los 
siguientes seguros:
. Seguro m ixto combinado con "renta 
a 5 por 100; m ixto combinado con m u  
ta ai 10 por. 100; combinado de capital 
y ren ta  #1 5 por ICO; combinado de 
cap ita l y ren ta  a 10 por 100; m ix to , a 

'cap ita l doblado ccn  opciones; dotal con 
I íeembolso de prim as; dotal fam  liar; 
'm ix to  acum ulado; diferido sin reem. 
i bolso de prim as; com plem entario del 
dotal con reembolso de prim as y com
plem entario de accidentes, quedando 
aprobados y autorizados, asimismo,' 105 
condicionados generales nuevam ente re 
dactados para los modelos de pólizas ya 
en uso p ara  los seguros d e vida en 
tera  a  prim as vitalicias; vid^ en tera  a 
prim as tem porales; mixto, mixto popu
lar; diferido con reembolso de prim es; 
dotal con reembolso «xtens vo de pri
m as ; a plazó fijo, tem poral, do cap ita l 
y ren ta ; m ixto sobre dos vidas conjuíL * 
tas; vida entera a prim as vitalicias so
bre dos vidas conjuntas y vida entera 
a prim as tem porales, sobre dos vidas 
conjuntas.

Dios guard  ̂ a V. I. muchos año».
Madrid, 6 de diciembre de 1944.— 

F. D ., Femando Camacho.
Baño. Sr Director general de Seguros*
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 29 de noviembre de 1944  
por la que se dispone no admit ir el 
recurso extraordinario de revisión  
interpuesto por don José Fernandez 
V illanueva contra la Orden m in is te 
rial de 14 de octubre de 1943.

limo. S r.: Visto el recurso extraer. | 
diñar io de revisión interpuesto por don j 
José Fernández Villaiiucva contra Or. ; 
den ministerial de 14 de octubre ¡ 
de 1943; \

Resultando que con fecha 25 de ma- ¡ 
yo de 1943, don José Fernández Villa- i 
nueva, solicitó de la Subsecretaría, de | 
lá Marina Mercante que se dejase a j 
sa'-vo la condición del solicitante co- ¡ 
mo inspector Radio-tclegráfico de la , 
zona Norte, por haber sido nombrado j 
por dicho cargo por Orden del Mi- ■ 
nisterio de M alina de 5 de julio de! 
1933 y por estar sujeto a la Ley de- 

.Funcionarios de 22 de julio de 1918 .y ! 
Reglamento de 7 de septiembre del i 
mismo año, dictado para la aplicación ( 
de dicha Ley;

Resultando que por Orden comuni
cada, que fué dictada en 31 de julio 
de -1943, por el Subsecretario de la 
Marina Mercante, en uso de las facul
tades delegadas y previo informe de ¡ 
la Asesoría Jurídica, se desestimó di- ¡ 
cha instancia ; |

Resultando que con fecha 27 de ¡ 
agosto, don José Fernández Villanue-1 
va, solicitó lá revocación de dicha Or- i 
den, por las razones que expresaba 
en su'instancia.

Resultando que con fecha 14 de o c - : 
tubre del mismo año, por Orden mi- j 
nisterial, se desestimó el recurso en 
razón precisamente a QUe ' la Orden-, 
contra lá que se recurría ha sido dic- ¡ 
t ada por delegación del Excmo. señor j 
M inistro; I

Resultando que con fecha 13 de 'ene- ! 
ro el interesado interpone recurso ex- i 
traordinario de revisión contra la Or. I 
den de 14 de octubre, que -es informa- j 
do ‘desfavorablemente por la Asesoría : 
Jurídica, de la Subsecretaría de la | 
Marina M ercante; |

Visto el Reglamento de procedimieru j 
to. administrativo vigente para este ¡ 
Ministerio de 14 de junio de 1935; i 

Considerando que, con arreglo a ló j 
dispuesto en el artículo 29 del recurso , 
extraordicario de revisión, ha de in - . 
terponerse en el plazo de tres meses, ¡
contados a partir de la notificación j
del acuerdo recurrido:

Considerando que aunque dichos 
tres meses nd habían transcurrido, si 
el plazo se cuenta desde la notifica
ción de la Orden 14 de octubre

de 1943, es lo cierto que, en cambio, 
han transcurrido con exceso, si se 
cuenta a partir de la Orden de 31 de 
julio de 1943, que ya era firme, por 
haber sido dictada por el Subsecre
tario de la Marina Mercante,, en vir
tud de facultades delegadas del exce
lentísimo señor Ministro, de confor
midad con io dispuesto en el artículo 
26 del propio Reglam ento;

Considerando que como se ve se 
trata de reproducir una cuestión de
finitivamente resuelta por Orden ‘co
municada. de 3 l.d e  julio de 1943, y 
sin que por otra parte se alegue nin
gún error material o de hecho, sino 
cuestiones de interpretación, que eXr | 
presamente están excluidas del recur. I 
so extraordinario qu.e se interpone por i 
el artículo 29 del Reglamentó de 14 j  
de junio de 1935, ¡

Este Ministerio, a propuesta de. la ¡ 
Sección de Recursos, y previo informe ¡ 
de la Asesoría Jurídica, ha tenido a j  
bien no admitir el recurso extraer- ¡ 
dinario de revisión interpuesto por ¡ 
don Jo^é Fernández Villanueva con. ¡ 
tra la Orden ministerial de 14 de oc- | 
tubre d e  1943, en realidad contra la i 
de 31 do julio de' mismo año. •

Lo que comunico a V I. .para su i 
conocimiento y d^más efectos.

Dios, guarde a V. I. m.uchos años, j 
Madrid, 29 de noviembre de 1944.

CANCELLER SEGURA

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante. i

ORDEN de 11 de diciembre de 1944 
por la que se concede autorización 
a don José Soto Ybarra para impor
tar, en régimen de admisión temporal

, hojalata para fabricar enva
ses con destino a la exporta ción de 
sus conservas.

Excmo. S r .: Vista, la instancia diri
gida a este Ministerio por don José 
Soto Ybarra, fabricante de conservas 
vegetales estableado y matriculado en 
Dos Hermanas (Sevilla), en la que so
licita autorización para importar, en 
régimen de admisión temporal, con ca
rácter permanente, hojalata en blan
co para su transformación en envases 
destinados a la exportación de los pro
ductos de su industria, señalando co
mo importadora la Aduana de Sevil 
lia, por la cual se verificarán también 
las exportaciones, y haciendo constar 
que la transformación indicada ha de 
realizarse en su propia fábrica;

Vistos los informes que se han emi- ¡ 
ti do. favorables én un todo a la pe- i 
t'ción; I

Resultando que, con referencia a lo ¡! 
instado, no.se ha producido reclama-¡ 
ción alguna dentro del plazo regla
mentario;.

Considerando^qu.e la admisión tem
poral que se solicita se basa en las

de carácter tipo otorgadas por diferentes 
 disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben . 
la Ley de 14 de abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicac'ón de 16 
de agosto de 1930 y que, por tanto, 

procedente él acuerdo de este De
partamento, según lo que determina el 
párrafo tercero d d  artículo sexto del 
Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria, ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempou 
ral de-hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor de don José Soto 
Ybarra, establecido y matriculado en 
Dos Hermanas (Sevilla).

2.° La transformación de la hoja
lata en envases se verificará en la 
fábrica del concesionario, situada en < 
la mencionada localidad.

3.? La importación de la hojala
ta se efectuará por la Aduana de Se
villa, que será considerada como ma
triz a los efectos reglamentarios, y la 
exportación de las conservas, acondi
cionadas en los envases fabricados con 
aquélla, tendrá lugar por la m sma 
Aduana.

4.° Será de aplicación a la presen
te concesión cuanto, disponen los apar
tados tercero, cuarto, sexto, séptimo, 
octavo y noveno de la Orden de este, 
Ministerio de 1! de noviembre • del - 
corriente año. nutíKcada. en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 
21 del mismo mes, páginas 8796 y 8797.

Lo-que comunico a V. E. para 'su  
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de, 1944.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Si\ Ministro de Hacienda e
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 21 de diciembre 1944 
por la que se dispone se efectúe 
corrida de escalas en el Cuerpo Téc
nico Administración c iv il en va
cantes ocurridas por excedencias de 
don Carlos Prieto  Arozarena y don 
Francisco Martínez Ruipérez.

limo. S r . : Vacantes en el Cuerpo 
Técnico de Administración civil de 
este Departamento una plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase y otra 
de Jefe de Negociado de tercera, con 
motivo de las -excedencias concedidas 
por Orden de 15 del corriente mes a 
don Carlos Prieto Arozarena y don 
Francisco Martínez’ Ruipérez, que rea. 
pectivamente las desempeñaban, pro. 
cede cubrir las expresadas vacaeífiti^
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así como sus resultas, en la forma re
glamentaria; y en su virtud,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918̂  dictado 
para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del misino año, ha 
tenido a bien disponer los siguientes 
nombramientos:

1.° Eli la vacante por excedencia 
de ,<don Carlos Prieto Arozarena, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, a don 
Francisco Martínez Ruipérez; y como 
dicho funcionario permanece en la 
misma situación de excedencia en 
que se encuentra’por Orden de 15 del 
mes actual, se nombra Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.405 pesetas, a don Miguel 
Rojals Escribá, y . Jefe de Negociado 
de ‘tercera cla?e, con el haber anual 
de 7.200 pesetas, a doña Jufliana de 
la Concepción Pcñalver.

2.° En la vacar te por excedencia 
de don Francisco Martínez Ruipérez, 
Jefe de Negociado • dé tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
a don Dionisio de la Fuente Hita.

La antigüedad que corresponde a 
estos' nombramientos es, Para todos 
los efectos, l-a de 16 del corriente mes. 
día siguiente al en que se dió efecti
vidad a las excedencias que han mo
tivado las respectivas vacantes.

Lo que comunico a  V. I. para su 
coro-cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de d'i|r}p’mbre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.
lim o Sr. Subsecretario de Industria

de esto Departamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de noviembre de 1944 
por la  que se dictan normas para 
cursar la enseñanza del Doctorado 
en Quimica Industrial en la Facul
tad Ciencias de la Universidad 
de M adrid .

Magfco. y Excmb. S r .: En aplica
ción de 16 dispuesto en la, Orden mi
nisterial d>e 4 de octubre último BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 5 del mismo mes) referente a la 
enseñanza, del Doctorado en Química 
Industrial en la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid,

Esta Direccióñ General ha resuelto: 
1.° Las enseñanzas del Doctorado 

e u  Química Industrial en la Facultad 
de Ciencias d© la Universidad de 
Madrid comenzarán inmediatamente, 
debiendo organizarse de tal modo que

exija la permanencia de los alumnos 
en la Facultad durante seis horas diü~ 

: rias como mínimo.
1 2.° Por la Facultad se abrirá ma,
trícula para estas enseñanzas, cuyo pe
ríodo no excederá de diez días.

3.° El número de alumnos que ha
yan de -admitirse cn la matrícula será 
determinado por la Universidad, de 
acuerdo con lo que permitan la ins
talación y medios con que se cuente 
a dicho efecto.

4.° Por la Facultad se procederá, 
eh su caso, a la selección do los alum
nos presentados atendiendo preferen
temente al expediente ^el solicitante 
en la Sección de Químicas, según' se 
determina en el artículo 58 del De
creto de 7 de julio último, siendo 
considerados cciro méritos la pose
sión dol título de Doctor, las publi
caciones de carácter técnico y 1 as ac
tividades del solicitarte en la indus
tria química.

5.° Por excepción y durante los dos 
primeros cursos de la implantación 
del Doctorado' de Química Industrial 
so dispensará la asistencia a las per
sonas comprendidas en los casos si- 
guien tes:

.a) Doctores en Química que desem
peñen los cargos de Director o Jefe 
de Sección $3 Factorías químicas.

b) Doctores en Química que desem
peñen cargos en Laboratorios indus
triales

c) Licenciados en Química que 
desempeñen los cargo?, de Director o 
Jefe Ncle Sección de Fáctorías quí
micas.

6.°, Las personas pertenecientes a 
estas 'categorías y matriculadas en el 
Doctorado en Química Industrial ha
brán de demostrar sus suficiencias 
para el nuevo título mediante prue
bas finales d^sti-r.tas para cada grupo 
y establecidas según flexibles norjnas 
fijadas con la .debida antelación.

Lo digo a V. í .  pura su conocimien
to v demás efectos.

Dkrí .er^arde a V. I. muchos años.
Madrit?, 25 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Univ2rsitaria.

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se crea con carácter d e
finitivo una Escuela Nacional de 
Enseñanza Primaria con el carác
ter de preparatoria para el ingreso 
en el Seminario Concillar de La 
Laguna (Tenerife).

lim o. S r .: 'Visto el expediente pro
movido por el Exemo. y Rvdmo. se
ñor Obispo de la Diócesis ¿e  Teneri
fe, €n soLicitud de la creación de una 
Escuela Nacional de Enseñanza Pri
maria con el carácter* de preparato-

j

 ría para el ingreso en el Seminario 
Conciliar de La Laguna; y 

Teniendo en  cuenta que se justifica 
la urgente necesidad de proceder a  :a 
creación de la expresada Escuela pre
paratoria que permitirá atender y re- 

: coger a los numerosos escolares que 
i aspiran al ingreso en dicho Semina-'
, r io ; qué se dispone cíe todos los 
i elementos necesarios para la adecúa- • 
; da instalación y funcionamiento de 
lia  Escuela solicitada \ que la Corpo- 
I ración municipal correspondiente se 
I compromete a las obligaciones qué le 
i  son propias en relación con su soste- 
Inimiento; que existe crédito disponi- 
¡ ble del consignado para la creación 
• de r.uevas'plazas de Maestro? y Maes- 
' tras nacionales; los favorables in- 
i formes emirdos por La inspección de 
¡ Enseñanza Primaria y por la Comi- 
■ sión Provincial de Educación Nacio- 
¡ nal de Santa Cruz de Tenerife y lo 
| preceptuado en  el Decreto de 5 de 
1 mayo dé 1941,
I Este Ministerio ha dispuesto:
! Primero. Que ee considere creada 
con carácter definitivo- una Escuela 
Nacional de Enseñanza Primaria con 
el carácter de preparatoria Para el 
ingreso en el Seminario Conciliar de 
La Laguna (Tenerife), a cargo de 
Maestro nacional. La dotación de es
ta (plaza será la correspondiente al 
speldo personal que por su situación  
en el Escalafón General del Magiste
rio tenga el Maestro que se designe 
para regentarla-, creándose para la  
provisión de la resulta una plaza de 
Maestro nacional dotada con pi suel
do de entrada y emolumentos k gales 
con cargo ál crédito que para estas 
atenciones se consigna en capítulo 
primero, artículo primero, grupo* quin
to. concepto primero, del presupues
to vigente de'este Departamento; y 

Segundo. El nombramiento d e l  
Maestro nacional con df&tíno a cría 
nueva. Escuela Preparatoria s e r á  
acorda'do por e-ste Ministerio, »  pro
puesta elevada -á tal efecto por el 
Fxcmo. y Rvdmo. -Sr. Obispo de la  
Diócesis de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su cotlocL 
nderto y d-más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. > 
Maidrid, 28 d'e noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras de reforma del departa
mento de Otorrinolaringología del 
Hospital Clínico de Barcelona.
Tilmo. S r .: Visto el proyecto de 

obras de reforma ¿el Departamento 
de Otorrinolaringología del Hospital
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Clínico de Barcelona, formulado por 
eil Arquitecto don José Domenech, cu
yo presupuesto de ejecución material 
importa 126.659,95 pesetas, y ascien
de a 132.422,97 pesetas una vez adi
cionadas las partidas siguientes: hono
rarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de abra, en ra
zón del 7 por 10*0, descontado el cin
cuenta por ciento que determina el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, 
4.433*.00 pesetas; 30 por 100 de la can
tidad anterior', correspondiente a ho
norarios del Aparejador, 1.329,92 pe
setas;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que por Deereto-Loy 
de 22 de octubre d© 1936, quedó en 
suspenso el capítulo quinto de la Ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
referente a subastas y LC-ncursos, po
diendo, por tanto, realizarse este pro
yecto por el sistema -de administra
ción;

Considerando que se trata de obras 
urgentes y necesarias;

Considerando que ^n 20 y 30 de* 
corriente año, uies de noviembre, han 
tomado razón y fiscalizado H gasto, 
respectivamente, la Sección de Conta
bilidad (y la Intervención General de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto por su 
importe' totafl de 132.4*22,97 pesetas, 
que se reailice por el sistema de ad
ministración y se abone con cargo al 
crédito de 75.000.0*00 de Fletas apro
bado por Ley de 12 de diciembre de 
1942, cuya distribución determina el 
Decreto de 5 de abril de 1943.

Lo digo a V. I. para m  conoci
miento y efectos.'

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general ¿e Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 16 de diciembre ele 1944 
por la que a prueba el proyecto
de obras d e  reparación en el  
Museo «Balaguer», de Villanueva y
Geltrú.
limo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras de reparación en el Museo <cBa- 
lagueo de Villanueva y Geltrú, redac
tado por el Arquitecto don José Do- 
menech Mansana, por un presupues
to, rectificado, de 9.473,77 pesetas ; .

Resultando que la expresada canti
dad &e encuentra integrada por las 
partidas siguientes: ejecución material

9.426,64 pesetas y 47,13 pesetas 
 correspondiente al 0,50 por 100 sobre 
la ejecución material por premio de 

 Pagaduría, las cuales dan las canti- 
 dad antes expresada de 9.473,77 pe- 
 setas;
 Resultando que' (ha sido informado 
 dicho pioyecto por* da Junta Faculta - 
 tiva de Construcciones Civiles ©n sen- 
 tido favorable;
 Considerando que en la Memoria 
Se justifica la necesidad de las obras 
que se /proyectan;*

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por «d sistema de ad
ministración, por estar suspendido el 
capítulo quinto de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad • por el De
creto-Ley de 22 de octubre> de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha' «temado razón» del gas
to el 14 de diciembre del corriente y 
la Intervención Dellegada ha fiscaliza
do el mismo el día 15',

Este Ministerio ha resuelto la apro
bación del proyecto de obras dé repa
ración en el Museo «Balaguer», de 
Villanueva y Gdtrú, redactado ^or el 
Arquitecto don José Domenech Man
sana, con un presupuesto, rectificado, 
de 9.473,77 pesetas, con cargo al ca
pítulo tercero, artículo quinto, i. rupo 
qumto, concepto séptimo, subconcepto 
quinto del Presupuesto ordinario de 
gastos de este Departamento, y que 
las obras se ejecuten por el sistema 
de administración.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento. y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre ,de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
I£mo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 18 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el proyecto 
de terminación de obras de instalación 
d e  agua en el Museo  
Paleocristiano de Tarragona 
limo. Si*.: Visto el proyecto'. de

obras de terminación de instalación 
de agua en el Museo Paleocristiano 
de Tarragona, redactado por el Ar
quitecto dofi Francisco Monravá So
ler, con un presupuesto, rectificado, 
de 9.470.11 pesetas;

Resultando que la expresada can
tidad Se compone: De ejecución ma
terial, 9.423 pese*as, y premio de pa- 
duría, 0,50 por. 160, 47,11 pesetas. que, 
dan el total antes expresado de pese
tas 9.470,11.

Resultando que ha sido informado 
favorablemente por la Dirección Ge
neral do Arquitectura y por la Jun_ 
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles a sus respectivos efectos. 

Considerando que ja necesidad de

las obras está justificada por la 
índole de las mismas;

Considerando que por estar servido 
 dicho Centro por & Cuerpo Facuitá- 
 tivo -de Archiveros, i© es aplicable el 
 crédito asignado en el capítulo ter
cero, artículo y 'grupo quinto, coa. 
cfp-to séptimo y subconcepto quinto 

 del presupuesto ordinario de este De- 
 partamento;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo, dada la escasa im
portancia de sü cuantía, por el sis
tema de administración y además 

^por estar en' suspenso' el capítulo * 
quinto de la Ley de Administración 
y Contabilidad de 1.° de judo de 
1911;'

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del 
gasto él día 14 de diciembre del co
rriente año. y la Intervención Dele-, 
gada ha fiscalizado el mismo el día lS,

Este Ministerio ha resuelto ía apro
bación d'el provecto ide terminación do 
obras para instalar d  servicio de 
aguas en el Mus^° Paleocristiano de 
Tarragona, redactado por el Arqui
tecto don Francisco Monravá, con un 
presupuesto de 9.470.11 pesetas, con 
cargo al ca-pítulo tercero, artícu’o 
quinto, grupo quinto, concepto sépti
mo, subconcepto quinto dél presupues
to ordinario de gastos de este De
partamento1, y que las obrns $e ejecu
ten por ©i sistema d« administración.

Lo digo a V.. I. pnrá su conoci
miento y demás afectos.

D,:os guando a V. j. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre do 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo.' Sr. Director general ü? Bellas

Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

 

 ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se  aprueban las nuevas 

 tarifas de primas que han de regir 
en el seguro marítimo de guerra a 
partir de l.° de enero de 1945.
limo. Sr.: Visto el proyecto de ta

rifas de primas elevado por la Junta 
Consultiva' creada a tal efecto por el 
artículo 8.° del Decreto de 23 de fe
brero de 1940 para el seguro de guerra 
obligatorio de las tripulaciohes de bar
cos españoles, y en uso de la facultad 
concedida por el artículo 9.° del refe
rido Decreto,

Este Mini31erio.se ha servido dia
poner:

Artículo i.» Se aprueban las adjun
tas tarifas de. primas que con carác
ter obligatorio regirán para todas Jas
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pólizas que se concierten en cumpli
miento del Decreto de 23 de febrero 
de 1940.

Art. 2.° Dichas tarifas serán apli
cables a partir de¿ día 1 de enero del 
año próximo, en cuya fecha entrarán 
en vigor.

Arfe. 3.° Las Compañías asegurado
ras de estos riesgos quedan obligadas 
a declarar a la Dirección General de 
Previsión, dentro de los diez días pri
meros de cada mes, el número de ope
raciones realizadas, primas aplicadas a 
]r.s mismas y siniestros ocurridos en el 
mes anterior, especificando, en cada 
caso, el lugar del siniestro, número de 
víctimas, tripulación del barco, causa 
d<d accidente y cuantos datos se co
nozcan del mismo.

Árt. 4.° El seguro marítimo de gue
rra establecido en el Decreto de 23 de 
febrero de 1940, es obligatorio a las 
tripulaciones de todo barco español 
que realice viaje comprendido en las 
tarifas aprobadas por esta, orden,

Art. 5.° Tan'io las Compañías y 
Mutualidades que'practiquen esta cla
se de seguro, como el Servicio de Rea
seguro de Accidentes del Trabajo, co
municarán anualmente, al final de ca
da ejercicio económico, a la Dirección 
General de Previsión, un resumen de 1 
dos resultados obtenidos en aplicación ■ 
de lo dispuesto en la presente Oidfen 
de cuyo cumplimiento queda encarga
da la Inspección de Entidades Asegu
radoras de Accidentes del Trabajo e 
Instituciones de Previsión.

TARIFAS DE PRIMAS APLICABLES 
A LOS SEGUROS MARITIMOS DE 
GUERRA P A R  A LAS TRIPULA
CIONES DE BARCOS ESPAÑOLES

Clasificaciótn de Zonas
a) Zona, de Gran Peligro.—Se con

sidera como tal la comprendida al 
Norte del Paralelo 45 y Este del Me
ridiano 14 Oeste de Greenwich, la na
vegación a puertos de naciones extran
jeras en el Mediterráneo y mares ad
yacentes, tanto ¡metropolitanos como 
coloniales y los restantes puertos fran
ceses del Atlántico.

b) Zona fie peligro.—La navegación 
a los reatantes puertos beligerantes de 
todo • el mundo. .

c) Zona interm edia . — La navega
ción a o desde puertos no beligerantes 
de todo el mundo, no incluidos en la 
Zona de gran peíligro.

d ) Zona de cabotaje nacional.—La 
navegación entre puertos de la Pen
ínsula, Islas Baleares, Canarias, Gui
nea española y demás plazas de sobe. . 
irania y del Protectorado en Africa.

PRIMAS OBLIGATORIAS APLI
CABLES

Todos los tipos d>e primas compren
didos en estas tarifas deberán calcu

larse sobre la.nóm ina anual de cada ; 
tripulante, hasta el máximo de 9.000 |

pesetas, cualquiera que sea la dura
ción del viaje o el plazo del seguro.

1. Primas para la navegación de gran cabotaje *

A o desde 
puerto es

pañol

A. Zona de gran peligro : ‘
1. Navegación entre puertos eu^op^os a1 Noite del paralelo 45

y Este dei meridiano 14 Oeste d-¿ Greenwich y los restan
tes puertos del Atlántico ... _  ........  ........  ................................ 6.00 por 100

2, Navegación a b  desde puertos beligerantes 0 neutrales en
di Mediterráneo y sus marás adyacentes, tanl’o metropo
litanos cprno coloniales ........ ................  ................................ ... 4,00 por 10D

B. Zona de peligro:
1. Navegación a 0 desde puertos beligerantes en el Atlántico,

1 Indico 0 Pacífico, ai Norte del Ecuador ... . .................... 2,40 por 100
¡ 2. Navegación a 0 desde puertos beligerantes en  el Atlántico,

Indico y Pacífico, al Sur dei Ecuador ... ................................. 2,00 por 100

La navegación entre puertos. situa
dos al Norte y al Sur del Ecuador o 
viceyersa satisfarán las primas seña
ladas, fraccionándolas por terceras 
partes, según que las zonas a recorrer 
sean las comprendidas al Norte o al 
Sur de los paralelos: del 0 al 29, del 
20 *1 40 y del 40 al 60.

| C) ZLñ a s in te rm e d ia s :

j Navegación a o desde puertos no
¡ beligerantes d e ' todas las partes del
¡ mundo no incluidos e n 'la  Zona, de
i gran peligro, 
i

I 1. «Pasando el Cañad de Panamá ...  ........; .........     1,60 por ICO
; 2.. Sin pasar ed Canal de Panamá .  ......................... -   1,20 por 100
1 1

Las anteriores primas referentes a | rán (henificadas ni aun en casos de 
la navegación de gran cabotaje no se- ¡viajes redondos. 1 *

2. Primas para el cabotaje nacional
A. Tarifas por viajes'Sencillos:
Zona primera.—Navegación entre los puertos de Pasajes y Vigo 0,25 por 100
Zona segunda.—Navegación entre los'..puertos del Mediterráneo,

. Baleares y puertos ded Marruecos español en el Medi'te-
1 rráneo ..........................       ...   0,25 p o r -100

Zona tercera.—Navegación entre ios puertos del Atlántico, Ca
narias, Guinea Española, con salida y destino de puerto
español, y el Marruecos Es-pañol, 'en el Atlántico, sin pa
sar por el Estrecho de GibraLtar ... ... ...   0,20 <por 100

Bonificaciones

a) Cuando el viaje se extienda a 
más de una de Ihs zonas indicadas, 
se sumarán íás primas correspondien
tes a cada una d« ellas, descontando 
el 25 por 100 en la  suma de tíos, y el 
40 por 100 en la suma de .tres.

b) Se (bonificará con el 40 por 100 
cuando el viaje a realizar no sobre
pase eil 50 por 100 de la longitud má
xima de la ten a  o zonas que sirven 
de base para el cálculo' de las primas.

c) Se bonificará con el 65 por 100 
cuando el viaje mo sobrepase el 25 
por 100 de <pdha longitud.

Las . bonificaciones de le» aparta
dos b) y c) serán compatibles con las 
de'l apartado a; para lo^ viajes-que 
comprendan dos o tres de las zonas en  
las que se dividle el litoral español, 
así como los viajes redondos entre los

puertos de la Península, compután
dose dichas bonificaciones teniendo en 
cuenta la suma ĵel litoral en las tres 
zonas, en relación con .el recorrido 
total del buque dentro de ellas.

Estas bonificaciones para ios viajes 
comprendidos en las tres zonas del 
cabotaje nacional, se computarán úni
ca y exclus:vam'en-te tomando copio 
base las distancias sobre efl. litoral 
peninsular., sin que el hecho de que a 
las zonas segunda y tercera se des 
hayan añadido viajes hasta Ja Gui
nea española y Canarias sea motivo 
para tomar estas distancias máximas 
y no Peninsulares como base del 
cálculo de dichas bonificaciones.

A los efectos de las bonificaciones 
anteriormente enumeradas, se consi
derará que las. islas Baleares están 
.comprendidas en ed litoral peninsular 
español. ' . 1
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B. Tarifas por período de tiempo:
Pondrán concertarse:
a) Por póliza fletante abierta.—En 

las pólizas flotantes será obligatoria 
la previa .declaración de cada viaje 
a realizar y el P;*lo de la prima co
rre ¿pora!i cr.te.

b) Por c o n tr a to  d e  u n  m es .— En 
este caso se consignará el número de 
viajes a realizar durante el mes de 
duración dej contrato y los radios de 
navegación que han de utilizarse.

La prima se calculará sumando el 
número de viajes a realizar con una 
bonificación del 25 por ICO sobre la 
prima global así obtenida. Esta boni
ficación ,es compatible ccn las del 40 
por 100 cuando el viaje a realizar no 
sobrepase del 50 por 100 de la longi
tud máxima de la zona o zona? que 
sirvan de base para el cálculo do las 
primas, y del 65 por ICC cuando el 
viaje no sobrepase dicha longitud.

Por cláusula adicional deberá esti
pularse que si antes de vencer el plazo 
de duración del contrato iniciara el 
buque otro nuevo viaje, cuyo término 
sobrepagara a dicho p  azo, e l  asegura
do vendrá obligado a declarar a la 
entidad auguradora- este hecho, com
próme! i endose a satisfacer a prorrata 
de la prima correspondiente ei exceso 
tíoi último viaje, sin aplicación, en 
íste caso, de descuento alguno.

Si los viajes a realizar no pudieran 
ser precisados antes de su iniciación, 
el asegurador podrá percibir una pri
ma provisional, que se elevará a de
finitiva al practicarse la liquidación 
a base certificación deducida del 
Diario de Navegación, por término dei 
mes concertado. En tal caso no se hará 
la bonificación de; 25 por 1€0 esta
blecida para esta clare de pólizas en 
los párrafos anteriores.

3. Primas para tripulación de barcos pesqueros

a . Tarifa por meses:

En el Cantá
brico. Atlán

tico hasta 
frontera por
tuguesa y Me

diterráneo

En el Atlán
tico. al Sur 

de la frontera 
portuguesa

1. Embarcaciones sin propulsión mecánica
2. Embarcaciones con propulsión mecánica y

mixtos:
Hasta 50 m illa s ................................................
De 50 a 150 m illa s ............................... ........

3. Pasando de 150 millas, se aplicará la tarifa
por campaña.

0.20 por 100 ’

0.2.0 por 100 
0,55 por ICO

0.12 por 100

0,12 por 100 
0,45* por 100

B. Tarifa por campaña:

Atlántico al 
Norte del 

paralelo 45 y 
Mediterráne o

Atlántico al
S u r  del pa

ralelo 45

1. Hasta dos meses ... .;...................... . ... -........
2. Hasta cuatro meses .............. n.. ... ................
3 .' Pesca en el «Grand Solé» :

Un año: 15 por 100, fraccionadle por sex
tas paites y según la durac’óri del viaje 
y mínimo de dos meses.

1,45 por 100 
3,75 por 100

1,05 por -100 
2,90 por 100

CONCIERTOS ESPECIALES
Para les servicios interinsulares del 

Archipiélago Canario, Balear y para 
Las líneas de navegación de la Penín
sula con los puertos de los m-smcs y 
con los del Marruecos Español, así co
mo para la linea regular de navega
ción, podrán concertarse pólizas con 
tarifas mínimas especiales, que debe
rán ser sometidas en cada caso a & 
aprobación de eú:e Ministerio;

DISPOSICIONES COMPLEMEN
TARIAS

1.ª Quedan exentas de la obliga
toriedad del seguro del riesgo de gue
rra las tdpuitaciones.de toda dase de 
embarcaciones, ' ya 'sean de pesca, 
transporte» o trabajos, que realicen

 sus faenas dentro de rías, puertos, ca
l adas, etc., sin salir a mar abierto.
 2.a En la tarifa «Primas de tripu
l ación de barcos pesqueros», se con- 
 siüerará como radio de acción en mi- 
 lias la distancia .mayor a la costa.

3.a La obligatoriedad de estas tari. 
fa3 se entiende para toda clase de 
embarcaciones que salen a mar abier
to, desde cero millas.

4.a No deberá autorizarse la sala
da a ninguna embarcación sin la ne
cesaria comprobación de tener con
certado el seguro de sus tripulantes 
con arreglo a las disposiciones de esta 
Orden.

5.a La bonificación del 25 por 100 
para viajes redondos solamente es apli-

cable al cabotaje entre puertos de la 
Península e islas Baleares. 
 6.a En el caso de. que un buque sea 
condenado o amarrado por fuerza ma
yor en un puerto extranjero, la trL 
puución no licenciada continuará ase
gurada del riesgo de guerra durante 
este período extraordinario de parali. 
zación, reduciéndose ''os tipos de pri
ma proporcionalmente a los tripulan
tes asegurados y al tiempo de permáu 

 nencia en el pum o, con aplicación de 
 extornos de primas. En caso de ho- 
 ber vencido la póliza durante este pe
ríodo extraordinario, quedará prorro
gado el seguro mrdt.-nte la aplicación 
de las primas correspondí entes. El im
porte del extorno de prima, en el pri
mer ca?o, o la prima suplementaria, si 
procediera, en el segundo, serán de
terminados por él Ministerio de Tra
bajo, & propuesta de ía Junta Con
sultiva.

7.a Se considerará como campaña 
la duración mayor de diez cías, a.efec- 
to de las embarcaciones pesqueras-con 
 radio superior a 150 millas.

 DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas todas las deposi

ciones que se opusieren a, lo precep
tuado en la presente Orden.

Lo que jigo c V. I. para su cono
cimiento y efectos.

D'o* guarde a V. I. rntrehos años.
Madrid, 16 d'e diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCO

I’mo. Sn Director general de Previ
sión.

ORDEN de 19 de diciembre de 1944 
por la que se regula la colabora
ción entre el Instituto Social de la 
Marina y el Nacional d e  Previsión 
par a  la aplicación del Seguro de 
Enfermedad de los pescadores.
Iflmos. Sres.: La Ley de 14 de di

ciembre de 1942, al establecer eil Se
guro de Enfermedad, le confió ál ins
tituto Nacional (íe Previsión coano En- 

 tldad- Aseguradora única, si bien ril 
 Decreto de 2 de marzo de 1944 auto
rizó después la delegación de facul
tades en aquellas entidades que ge esi 
pecificaro-n, las cuales actuarían como 

 colaboradoras para la mejor presta- 
 ción del Seguro, a virtud de concier
tos suscritos cón la Caja Nacional, 
previa su clasificación qn cada caso, 
por este Ministerio, en tal sentido.

Sin embargo, corresponde al Ins
tituto Social de la (Marina/, conforma 
al Decreto d« 29 de septiembre de 
1948, la directa aplicación de todos 

 los Seguros -Sociales a los pescado- 
jres, mediante un régimen especial 
 creado por dichas disposiciones, cQ&



P a g i n a  9 6 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  25 diciembre 1944

el fin de resolver las dificultades de- j 

rivadas de la especial modalidad que 
ofrece eíl trabajo y la retribución de- 
esos productores.

Es-tas dificutades dieron lugar a la 
creación. del Censo formado por el 
Instituto Sbciall de la Marina, de 
acuerdo oon el Naéional de-Previsión, 
que comprende a todos 'los pescado
res, afiliados por esa sola' circunstan
cia a los Seguros Sociales de 4oda ín
dole y a que para la atención de..es
tos seguros se sustituyera el cobro de 
primas por la percepción de u-n tan- : 
to por ciento sobre oi producto bru-1 
to de la pesca, que permite a l insti- I 
tuto Social de la Marina cotizar a l : 
Nacional .̂e Previsión las cantidades 
oportunas en concepto de primas por 
todos los pescadores afiliados, según 
previno la Orden de 11 de marzo úú 

. ¿imo, compílemenfaria de tal Decreto. 
Dicha Orden, sm embargo, dejó ai 

margen el Seguro de Enfermedad, no 
obstante resultar claramente com
prendido entre los Seguros que se 
confiaron'al Instituto Social de la Ma
rina, en cuanto se refiere a les pes
cadores, como lo evidencia la resolu
ción de éste Ministerio de fecha 1.° 
de ju'lio último, al disponer que el 
tanto por ciento (hoy percibido ha ¿e  
ser modificado en su momento a pro
puesta del instituto Social do la  M ari
na, para incluir en él las percepcio
nes necesarias para atender la presta
ción del Seguro 'de Enfermedad.

No es preciso, pues, ’ Clasificar ail 
Instituto Social de la Marina como 
Entidad colaboradora de la Caja Na
cional Q.el' Seguro de Enfermedad pa- ,

' ra la prestación de éste, pues esa co- \ 
laboración viene impuesta por las dis. | 
posiciones citadas. Y  como en la apli
cación de es/te Seguro.a los pescado
res se ofrecen las mismas dificulta- < 
des que en cuanto a los demás, «lie- 1 
ron lugar al régimen especian que i 
aplica el Instituto Social de la Mari- ] 
na, régim en ' que tmpone inaudibles : 

. modificaciones a Has ¡normas* genera- j 
íes de colaboración entre la Caja Na- 1 
cional y las Entidades que actúen co-, < 
mo delegadas para aplicar « I  Segu- < 
ro de Enfermedad, resulta indispensa
ble efl reguílar, al margen de esas nori i 
mas generales, y modificándolas €n lo ! 
precisó, la obligada colaboración en- ( 
tre dicho Instituto y el Nacional de ( 
Previsión a efectos de la aplicación ( 
del Seguro. (

A tad fin, son de tener en cuenta 1 
no sólo efl Decreto de 29, d* septiem- ] 
bre de 194)3 y sus disposiciones com- 1 
plementarias/ sino efl carácter oficial i 
del Instituto Social de da Marina y  da l 
función sociaa que desarrolla, circuns- ( 
tanoias ambas que aconsejan el reco- i 
nocimiento a su favor de ios tnáxi- í

¡ mos beneficios que las normas dicta
das para las Mutualidades, Montepíos 
y Camunida.{j Sindical conceden a és- 
tas en su actuación como Entidado* 
colaboradoras del Seguro en cues 
tión.

Por ello, a fin de regatar la cola
boración entre dicha Caja y e;l Insti- 
tuto Social de la Marina, y en vir
tud de la autorización conferida en 
las disposiciones adicionales de ia Ley 
de 14 de diciembre de 1942 y Decreto 
de 2 de marzo de 1944 y en el artícu
lo 15 deU Decreto de 29 de septiem
bre de 1943,

Este «Ministerio ha tenido a . bien 
disponer:

Artículo I.® El Instituto Social de 
la Marina actuará en colaboración 
con la Caja Nacional del Seguro de 
Enfermedad para la 'aplicación de és
te a los pescadores, a cuyo efecto 
se concertará el oportuno convenio 
entre ambas Entidades, ajustándose a 
las Normas que en los artículos si
guientes se expresan.

Art. 2.° El concierto entre la Ca
ja  Nacional del Seguro de Emferme- 
dad y ed instituto Sociafl de la Mari
na como Entidad colaboradora de 
aquélla, a efectos de Ja aplicación de 
tal Seguro, tendrá un alcance total, 
conforme a la norma prim era' do lia 
Orden de 10 de mayo de 1944, co
rriendo, en consecuencia, de cargo 
del Instituto Social de la Marina to
das Jas prestaciones en que consiste 
el Seguro.

Art. 3.° El Instituto Social de la 
Marina desenvolverá sus facultades de 
Entidad colaboradora > en todo el te
rritorio nacional, si bien lirrlitará la 
aceptación de asegurados a los traba- 
bajadores que tengan como base ini
cial y  fundamental de su exis tenca, 
efl, ejercicio de la industria de la pes
ca o de sus faenas auxiliares o com
plementarias, rechazando a quienes 
resulten ajenos a esa órbita profe
sional, conforme a las normas consti
tutivas tde dicho Instituto y de acuer
do coa do que disponen las Ordenes 
ie  10 d* mayo y  1.° de juílio de 1944.

Art. 4.o Sé entenderán asegurados 
en el Instituto ‘Social de !a Marina 
todos aquellos pescadores cuya con
dición de tales resulte de su adscrip
ción al Censo formado de acuerdo 
son el artícüdo segundo dea Decreto 
de 29 de septiembre de 1943 y no 
iaya¿n optado por la afiliación a otras 
Entidades colaboradoras o á  la Caja 
Nacional, y lo manifiesten así en ^  
Dilazo y forma que determine este M i
nisterio a propuesta del instituto So- 
;ial de la Marina, en el que causa
rán baja a efectos dol Seguro de En
fermedad'.

El Instituto Social de la Marina afi- 
; ' liará en la Caja Nacional del Segu- 
- 1 ro mencionado todos los asegurados 
i a su cargo, a los que aquélla facüi- 
. tara las correspondientes cart.llas de 

identidad, las cuates» serán cubiertas y 
distribuidas por el Instituto Social dé 
la Marina, cuyo nombre figurará en 
las mismas.

Art. 5.° El tanto por ciento sobre el 
■ producto bruto de la pesca que para 
] atender la prestac'ón de los demás Se

guros Sociales percibe hoy el Institu
to Social de la M arina ,, y las cuotas 
fijas que por embarcación en deter
minados casos le sustituyen, será au
mentado en la proporción que se fije 
por Orden de este M inisterio,'a pro
puesta razonada de dicho Instituto, 
para incluir en e l mismo las atencio
nes correspondientes al Seguro de 
Enfermedad.

La recaudación de las nuevas cuo
tas, únicas y fijas, afectas a eslíe Se
guro, se hará por los Servicios de Re
caudación del Instituto, Social de la 
Marina, en la forma y con las moda
lidades de hoy en vigor.

Las Empresas y armador-es que ten
gan ya asegurados los pescadores que 
utilicen en eil ejercicio de su indus
tria en ja Caja Nacional -del Seguro 
de Enfermedad, podrán rescindir en 
el plazo de dos meses su concierto 
con ésta, para acogerse a los bene
ficios del régimen especian del Seguro 
prestado por ed Instituto Social de la 
Marina.

Las Empresas y Armadores que ten
gan asegurado dicho personal en En
tidades colaboradoras de la Caja Na
cional mediante pólizas suscritas con 
Jas mismas, manifestarán al Institu
to Social de la Marina, en un plazo 
de do$ meses, si así que transcurra el 

i año de vigeficia de dichas pólizas op
taran por renovarlas o por acogerse a 
los beneficios del régimen especial alu
dido, a fin de que el Instituto Social 
do ]a Marina pueda, en su caso, exi- * 
mirlas o'reintegrarlas del importe, du
rante este año, de aquella parte de 
Jas cuotas destinadas a la atención deü 
Seguro de Enfermedad. (

Art. 6.° La administración de los 
fondos producidos por aquella parte 
de la cuota única destinada a la apli
cación y gestión, del Seguro de En
fermedad será totalmente separada de 
la del Pondo Regulador destinado a 
asegurar la aplicación de los restan
tes Seguros Sociales y de cualquier 
otro d-el Instituto Social de la M ari
na, que figurará la contabilidad de 
su gestión como Entidad ccUabor a do
ra con separación absoluta del res
to de su administración y supeditán
dola exclusivamente a la inspección 
de la Caja Nacional.

Arfe. 7.° Una vez que este Minís-
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ferio determ ine la nueva cuan tía  ae 
la  cuota única y el tan to  por ciento 
que <ie la m ism a n u trirá  el fondo 
prop 'o  deü Seguro de Enferm edad del 
In s titu to  Social de la M arina, éste 
convendrá con la C aja Nacional de! 

-Seguro el tan to  por ciento que sobre la base de tales ingresos se abonará 
(por el prim ero a  dicha Caja, a cuyo 
efecto servirá do tope m áximo eb tipo 
m ás beneficioso d© cuantos tenga con
certados la C aja con las dem ás En- 

.tidades ooCaborádoras.
El Institu to  Social de la M arina es

tá  'exento de constitu ir fianza.
Art. 8.° El In s titu to  Social de la 

M arina dedicará el sobrante que en 
cada  ejercicio pueda producirse a 
constitu ir un fondo de reserva, con el 
doble fin de m ejorar las prestaciones 
a  los asegurados y com pensar, en su 
caso, los pasivos que en algún e je r
cicio puedan producirse, los cuales 
en n ing ún  caso revertirán  a la C aja 
Nacional.
• Art. 9.° El in s titu to  Social de la 
M arina a tenderá (todas las prestacio
nes en que consiste ©1 Seguro de E n
ferm edad, por lo menos hasta  el m í
nim o en  que aquél las establece.

A ta l fin, podrá u tilizar los servi
cios san itarios ya existentes en favor 
de los pescadores y co n tra ta r con o tras 

Entidades, Instituciones o Estableci
m ientos la  prestación de las asistencias m édioo-quiiúrgicas con que no 
cuente de momento, conform e au to r za 
la  no rm a 30 de la Orden de 10 de mayo de 1944.

P a ra  -establecer nuevas instalaciones 
san itarias, el In stitu to  Social de la 
M arina podrá atenerse al pian nacio
nal que tiene ya aprobado pa ra  do ta r 
de asistencia m éd 'ca a los pescado
res, si bien recabará en  cada caso la 
aprobación de la C aja Nacional del 
Seguro, que em itirá inform e a fin de 
coord inar la instalación proyectada 
con su propio plan de instalaciones, 
resolviendo en  caso de discrepancia la 
Dirección General de Previsión.

Art. 10. E l  In s titu to  Soc;al de Ja 
M arina deberá satisfacer a los Cole
gios Farm acéuticos correspondientes el 
im porte de las m edicinas que deban sum inistrarse a los beneficiarios y ase
gurados a  su cargo, al precio oficial 
que por la C aja  se establezca.

En todo caso, él In s titu to  Social de 
la M arina m an ten d rá  el régimen de 
libre elección de farm acia por ios ase
gurados, que establecen las disposicio
nes reguladoras del Seguro, teniendo 
aquéllos p lena libertad  pa ra  acudir a 
las farm acias establecidas por los Ser
vicios san itarios que funcionen b^io 
la dependencia de d¿cho Institu to ,

en los casos en que existan farm a
cias propias de la C aja  Nacional.

Arfe. 11. El personal médico y sa_ 
n 'ta r io  auxiliar que atienda los ser
vicios del Seguro de Enferm edad del 
Institu to  Social de la M arina quedaiá 
sometido a las norm as acordadas por 
este M inisterio p a ra  su nom bram iento, 
retribuc 'ón  y volumen de asistencias 
que estén a su cargo.

•El personal facultativo que actualm ente preste servicio en los estable
cidos por el Institu to  Social de la M a
rin a  se estim ará consolidado en las 
plazas que desem peña, si su nombra
m iento  es de fecha an terio r al 18 de 
julio de 1936, o si, siendo posterior, 
lo fué en concurso intervenido por la 
Direcc*ón G eneral de Sanidad.

Con carácter p rovisbnal, y sin que 
ello implique derecho alguno en pro
piedad sobre las .plazas, el Institu to  
Social de la M arina podrá nom brar in 
terinam ente eL personal médico que 
sea necesario para com pletar los ser
vicios que actualm ente -tiene estable
cidos, sin perjuicio de la previsión de- 
fin it'vá  de aquellas plazas conforme 
a lo- dispuesto en los párrafos a n te 
riores.

Art. 12. Las prestaciones económi
cas serán satisfechas por el Institu to  
Social de la M arina tom ando en prin- 
ci.p’o corno base m ínim a el salario de 
siete pesetas por quince días mensua
les traba jado s  que determ ina el a r .. 
tículo sexto del Decreto de 29 de sep
tiem bre de 1943, salvo la m ayor re 
tribución que en  cada caso pueda d e
term inarse y sin perjuicio de que tn  
su momento, y a propuesta de d-cho 
Ins titu to , estie M inisterio establezca a 
efecto de tales prestaciones los cu ad ro s ' 
de salarlos, medios para  cada profe
sión y zona o región pesquera. •

Art. 13. L a C aja Nacional del Se
guro de Enferm edad facilita rá  al Ins_ 
útú to  Social de la M arina cuantos d a 
tos e instrucciones solicite de éste para el m ejor desenvolvimiento de S'U 
función colaboradora, y am bas en ti
dades de m utuo acuerdo establecerán 
los modelos que sean precisos p a ra  
desarro llar eSa colaboración.

Ar*!;. 14. El concierto en tre  am bos 
Organism os se llevará a efecto en  el 
plazo que señala rá  este M inisterio al 
fijar la nueva cuota única donde se 
incluya tam bién él porcentaje desti
nado a a tender el Seguro de E nfer
m edad; tal concierto se a ju sta rá  a las 
presentes normas', y, en cuanto en 
ellas no esté previsto, a las estable
cidas por las disposiciones generales 
referentes a la actuación ¡de E n tidades colaboradoras, teniéndose presen
te  en todo caso la  especlaldad del ré 
gim en determ inado por el Decreto de

>-  . i

29 de septiem bre de 1943 y sus dispo- 
sic:ones com plem entarias.

Arfe. 15. Todas las discrepancias 
que pudieran surgir al form alizar el 

'concierto  y du ran te  la aplicación del 
mismo serán.som etidas a  la resolución 
de la Dirección G eneral de Previsión.

Lo que digo a VV. II. p a ra  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a W .  H . m uchos años,
Madrid, 19 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASOO
limos. Sres. Subsecretario y Director.

general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O ,  D E L  E J E R C I T O  

Consejo Supremo de Justicia Militar

Pensiones (Personal civil)
Declarando con d e r e c h o  

a  p e n s i ó n  ymesadas de supervivencia a doña
Josefa B a l le s te r  Rubio y  o tros.
Excmo. S r . : Por la Presidencia de 

este Consejo Suprem o se dice con es
ta  fecha a la Dirección G eneral de la' 
Deuda y Clases P asivas:

«Esto. Consejo Supremo, en v irtud 
de las facu ltades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5 de 
septiem bre de 1939 («D. O.» núm . 1, 
anexo), h a  declarado con derecho a  
pensión y m esadas de supervivencia 
a  los com prendidos en la un ida re
lación, que empieza con doña Josefa 
B allester Rubio y term ina con doña 
Isabel Pérez Tortosa, cuyos haberes 
se les sa tis fa rán  en la  forma que se 
expresa en dicha relación, m ien tras 
conserven la a p t 'tú d  legal para  el disfrute.

Las m esadas de supervivenci.. se 
conceden por una sola vez.»

Lo que de orden del excelentísim o 
señor G eneral Presidente accidental, 
m anifiesto a V. E. para  su conoci
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años.
Madrüd, 28 de agosto d*e 1944.—El 

G eneral Secretarlo, P. S ,4 Ju an  AJva- 
rez de Sotomayor.
¡Eacmo, &rf ^
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

1i
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES ,

J

D.a Josefa Ballester Rublo .....i...... ¿7.

D. Ruperto Morales de la Rosa ......
D a  Rosa Gutiérrez Redondo .............

DA Cannen Oroz Irure .....
D.a María Gastañaga Idlgoras .........

D a  Josefa Ramona Nachiondo Acha- 
val ............ ........... ......................................... .

D a  María Ramos Lapuerta Comitre.

D.a Francisca Luque Martín .............
D .a Isidra Luque Martin ................... .

D.a María de los Dolores Azañón Ros. 
D.a Julia Lacasa Burgos ....................

DA Matilde Terán Zarazola .................
D a Rosario Terán Zarazola .............

D.a Concepción Gómez Rlcote ..........
D.a Juana Roldán Loris ...... ..............

D a Luisa Hernández Segura .............
DA Clemeniina Hernández Segura ... 
D a María Antonia Hernández Segura.

DA María Amparo Cortés Lázaro
D a Teresa López Pardo ............. .......
D a ELeuteria López Aviles ................

D a Generosa Loureiro Caruncho 
DA'María de los Angeles Loureiro Ca

runcho ...........................................

D a Carmen Baeza Torrecilla

D a María López de Ceballos Maríín.

D a María Dans Etcheverría ..............
D a Celia Dans Ebcheverría .............
D a Clotilde Dans Etchéverría ..........
D a Sofía Dans Etcheverría .............
D.a Manuela Dans Etcheverría .........

Madre r , 

Padres . ¿ . . t t .

j Huérfana ... 
i Idem ..........

íd e m ........... ..

Idem . . . . T í í . . .

Huérfanas . .

Huérfana ... 
Idem .......... .

Huérfanas . .

Huérfana ... 
Idem ..........

Huérfanas....

Huérfana.....
Idem ..........
Idem ...........

Huérfanas..77

Huérfana ...

Id e m ...........

Idem ...........

líuéxfanas..

Artillería . . . . ; . ............

Idem ............................; . .

Infantería 
Idem ....................................

Idem ............................ .

Intervención ..............

Infantería ...................

Idem ....................................

Sanidad Militar . . .

Infantería .........r . . .

O. M. ...................... .
Infantería ....................

Guardia Civil

Ingenieros . . . ; ............

Idem ............................ .

Armada ............................

Guardia Civil -

E. M. G .  777...7T7 ...

Idem ...................................

Infantería ........ . . .

'  1

Soldado Diego Driéguez Ballester . . . t- . , - . . . .  

Soldado Luis Morales Gutiérrez ................77....

Teniente honorario D. Isidoro Oroz Indaro r . i . . . .  

Teniente honorario D. Enrique Gastañaga Ugalde

Teniente honorario D. Francisco Naohiondo 
Ceaiturraldea................... !..•.......... .*.....................

Interventor Distrito D. Gregorio Lapuerta Gó
mez ............................................ .........................

Teniente Coronel D. Franciso Luque Ferrer ...

Teniente Coronel D. Arturo Azañón Sanz ...77. 
Subinspector de segunda de Veterinaria D. Mar

tin Lacasa Ara ....................... ..................................... .'.

Comandante D. Jul.’án Terán Espeso ...777. .,777777

Archivero tercero D. Perfecto Gómez Morchón 
Teniente D. Mariano Roldán Br i escás .............

Teniente D. Clemente Hernández Romero —

Alférez D. Ramón Cortés López ...7 ..v..777771...77.
Celador D. Félix Lóoez Arias ............................ ................

Maquinista D. Juan López López .......... ................. ..

Sirviente D. José Loureiro Bergueiro . . . 7 7 7 . . . 7 7 .

Sargento D. José Otero Barbero ....... ..777...7777?-.

/
General de Brigada Excmo. Sr. D. Federico Bae

za Ledésma ...................................................................................................
General honorario Excmo. Sr. D. Juan López 

de Ceb°llo Aguirre .................................. .......................... .......

Teniente Coronel D. Vicente Dans iPta ......r..
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Q U É  $ E  C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
 Hacienda de

  la provincia 
en que se les
consigna el 

pago
  (2 )

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T  E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas   Día Mes Año
Pueblo Provincia

912.50

912.50

2.000,00
2.000,00

2,000,00

2.500.00 /

1.250.00

2.500.00 

1.402,50

1.250.00

1.625.00
650.00

750.00

3.500,00' 
1.000.00

720.00

641,66

547.50

3.750.00 

2 .000,00

2.000,00

' ( i )

i

4 ^

%

Ley ,de 17 de no- 
, viem bre de 1928 

(B O. E. n.° 151)

Leyes de 14 de 
marzo y 16 de 
junio de 1942 («D. 
O .» núms. 76 y 
160).

Reglam ento d e 1 
M ontepío Militar.

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(D . O .» n .° 20).

¡ 22 septbre. 194( 

22 septbre, 194(

5 abril 1942
5 ' abril 1942

18 dicbre. 1943

6. julio 1943 

7 agosto 1943

12 m arzo 19¿4 

20 octubre 1943

20 febrero 1944

21 enero 1944 
'26 dicbre. 1943

-11 octubre 1943

28 febrero 1943 
18 novbre. 1943
6 m arzo 1943

14 diobre. 1943 

1 febrero 1937

10 d.’cbre. 1938 

30 octubre 1942

14 enero 1944

Y

!
) Barcelona ...

) Segovia ,

Navarra ,... 
Guipúzcoa ..

Vizcaya , —

Madrid ,,
i
i Málaga i

¡ Madrid 

Castellón ....

La Coruña...

! Guadalajara. ! 
i Zaragoza ...

j Valladolid ..

¡ Madrid ...
j Idem ............
1 Cartagena ..

¡
El Ferrol C. 

Cuenca ......

Madrid vtí...

Guipúzcoa i
i

La Coruña...

Barcelona .........tt;

Segovia í............. .

Pam plona ........... .
M ondragón ............

Is(pas<t¡er ........

M adrid .........ttt....

M álaga ...............

Madrid ........... .

Castellón ...........

Ĵ a Coruña -............

Guadalajara ........ .
Zaragoza ..............

Valladolid . ..........

Madrid í..v;.'...r..T7
Idem  ........... ..........
Cartagena ....... ........ |

Ferrol- del Caudillo

Cuenca ....... ....

M adrid . . . .77;..,7r;... 

San Sebastián

La Coruña ..............

.

Barcelona 

Segovia tt ,

i Navarra 
1 Guipúzcoa....

Vizcaya, ......

Madrid ......

Málaga .....

Madrid ...7... 

Castellón ....

La Coruña, ..

Guadalajara 
Zaragoza ....

Valladolid ...

Madrid -..-..7..
Idem  .............
Murcia

La Coruña

Cuenca .......

M adrid 

Guipúzcpa ..

La Coruña..

3

4

5
5

6

7

8 

9

10
1
¡ \

111 »

J
! 13

! 14 '
! 15
! 16

! „  .
1

18

19

20
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
\

iCLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

\

D .a Africa Pérez» E s te v e ..... ....................

D .a Victoria M aría Tam ayo Gonzalo.
D .a Ana Cortés Granados ......................
D .a Delfina Llano Díaz-Quijano .....

D.a M aría Márquez Asensio ...........
D .a Eulalia M artínez Goñi ..... ............

D .a Anunciación Marcos G arcía 
D .a Angela Marcos G arcía  ..............

, D .a Venancia Crespo Sánchez .........
D a Manuela Sabaté Roure ...,.............
D .a Manuela Cantos . R avira ..............
D .a Lucía Soler Soler ..... ................

D .a Matilde Núñez Rodríguez

D .a Matilde de Eugenio Orkaneja ...

D *  Adelina Senra Calvo ......................
D .a Justa G il Fem ández-Segura ......

D .a Francisca Torres Lérín ................
D .a Pilar Torres Lerín ..... ............ ......

D a Pilar López Conde ...7........ 77-....:..
D .a Matilde Díaz Mota ..........................
D .a Ana Juan Coll ...... ..........................

D .a Aurora Samaniego Mackena ...

D .a Juana Redondo de Frutos ...... .
D .a María Godino G arcía .............
D a M aría Nieves Vázquez Sánchez ...

D .a María Peña Ugaldebere ........... .

D. Alberto R'poll Fajardo .............. .
D. Rafael Sarm iento de Sotomayor 

. Martínez ..........................................

D .a Segunda Pilar Alonso Madera ...
¡D a M aría ^Teresa Sangra Abella 
D .a M aría Luisa Gómez Cantero ..........

T>.a Celia López Herreros ..... ....... .

' D. Guillermo Hilario Gómez MonJtoya
D .a Luisa* Gómez Montoya ...................
D .a Isabel Gómez Montoya ...................

D .a Josefina Hervás Gálindo 777777......

D .a Carmen G uerra Franco '......777...
D:a Clara Guerra Franco ...... ............ i
IXa J u lia 'G u erra  Franco ............. 1

Viuda .........

Huérfana
Idem ...........
Idem ...........

Viuda ..... .
Idem .... .. ...

Huérfanas..

Viuda a.......
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........

Huérfana ...

Idem ...........

Idem ....... .
I d e m ...........

H uérfanas...

Viuda ..........
Idem ...........
Idem .........i

Huérfana
*

Viuda . - . . . r . .

Idem ...........
Idem ............

Huérfana ...

Huérfano ...

Idem ............

Viuda ...........
Idem ............
Idem ..: .......

I d e m ...........

Huérfanos....

Viuda .........

Huérfanas ..

Infantería .........................

Sanidad M ilitar . . .

Infantería ............. ..

Idem .......................................

Idem ............................ ..

G uardia Civil ..... ..

Idem ............... ......
Idem .................. ..

Carabineros ..... ; . . .

Idem ...............

Arm ada ...7 7 7 ...7 7 7 .-7 .

E. M. G .......... . . 7 . . .

Infantería , . . . . r . 7 . . .

Idem ................■

Caballería 7 . . . . . 7 . . . .  1

Intendencia 7 7 .r .v .- . .  r

O. M ........................ .. '
Infantería ...................... <

Caballería ........... -.-7... <

Artillería ..........................  (

Ingenieros ........... . <

Guardia Civil . . . . . .  <

Infantería ......... 7 7 7 .. .  (

Caballería ..........7 7 7 7 .. (

Armada . . . . . . . . . . 7 7 . . .  *]

Infantería ......... 'i
Idem .......................... . . ; . . .  q
Idem .......................................  q

Guardia Civil ...........  q

Infantería .........7.-.-.-.. /

Idem ...................7 7 .7 7 7 . . .  /

Inválidos . . . 7 ......... .. ¿

Teniente Coronel D. Isaac Villar Moreno

Teniente Coronel D. Benjam ín Tam ayo Santos
Comandante D. Serafín Cortés Molina ..i.......
Teniente D. Manuel Llano Sarabia ..................

Segundo Teniente D. Fernando Aguayo Moreno 
Suboficial D, Sebastián Constante Zaríategui...

Subofilal D. Narciso Marcos Escuderos ...............

Sargenüo D. Pedro G arcía Zamora .................
G uardia civil D. Juan Chacón Castellanos .......
Carabinero D. Juan Fraile López ..........................
Carabinero D. Francisco Devesa LÜnares

Vicealm irante Excmo. Sr. D. oJsé Núñez Qul-
jano ............................................................................

General de Brigada Excmo. Sr. D. Eugenio de
Eugenio Mínguez .....................................................

Coronel d . Eusebio Senra Fernández .............. .
Teniente Coronel JX Joaquín G il J u g o ............y

Teniente Coronel D. Benito Torres Linares 7 . .

<

reniente Coronel D. Félix del Cacho Subírón 
reniente Coronel D. Manuel Monreal Lacosta.. 
demandante D. Juan AnteIm • Riera ............. ....

Comandante D. J-vsé Sam an^go Muñiz .........
/

Comandante D. Esteban López Ipiéns .......77;...
Comandante D. Manuel Timoteo Ruiz Vegel v.. 
Comandante D. Emilio Pacheco Lozano ..........

Capitán D. Bernardo peña B eltrán  ......... .-...777

Capitán D. Alberto Ripoll Felíu ................... . . 7 7 .

reniente de Navio D. Juan Sarmiento de Soto-
mayor Rubalcaba . ................ ...................... .........

teniente D. Santiago Eá'évez Allende ..............
remente D. Lorenzo Montes Pérez ..................
reniente provisional p. Francisco del Río FaL

cón ...................... .............. ....................................... -
reniente D. Francisco olm os Cabezas .........

alférez D. H ilaria Gómez Sánchez . . . . . . . . . . 7 . 7 7 7 7 7 .

tlférez D. Dionisio Ch’narro M artínez ......tt.,,.

ilférez D. Sáulo Guerra Fem ánde2 . , . 7 . . . . . , . , 7 7 .
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P e n s i ó n  
1  a n u a l  q u e  s e  
| l e s  c o n c e d e

G o b i e r n o  M I-  
l i t a r  o  A u t o 
r i d a d  q u e  d e  
b e '  d a r  c o n o 
c i m i e n t o  a  lo a  
. i n t e r e s a d o s

L e y e s  o  r e g l a m e n t o s  

q u e  e e  a p l i c a

F E C H A  
sn q u e  d e b e  e m .  
p s z a r  e l  a b o n o  

d e  l a  p e n s i ó n

D e l e g a c i ó n  d e  
H a c i e n d a  d e  
l a  p r o v i n c i a  
e n  q u e  s e  l e s  

c o n s i g n a  el 
p a g o  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

s
e

r
v

a
c

io
n

e
s

P e s e t a s D í a  M e s  A ñ o

P u e b l o P r o v i n c i a

2.750.00
v

2.750.00 
1.950t00

750.00

750.00
780.00

1.388.00

400.00
364.80
790.80
890.80

5.000.00

8.750.00
2.500.00
2.750.00

2 .0 0 0 .0 0

4.000.00
4.125.00
3.375.00

2 .0 0 0 .0 0

3.000.00
2.750.00
3.250.00

1 .0 0 0 .0 0  .

1.875.00

9 .0 0 0 .0 0

1.500.00 
843,75

2.800.00 
'  2.250,00

1.500,00'

2 ,0 0 0 ,0 0

2 .0 0 0 ,0 0

( d ; -

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D . O .» n.° 20).

i
1

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu. 
bre de 1926.

¡

7 agosto 1943 ¡

14 dicbre. 1943 i 
18 abril 1943 ¡ 
22 octubre 1943

13 febrero 1937
17 julio. 1942

12 junio 1943

.  í
29 dicbre. 1939 ■ 
1 enero 1943 1

22 novbre. 1941 1 
26 agosto 1943 1 

1

2 i dicbre. 1943 '

30 junio 1943 
28 febrero 1944 
16 enero 1944

18 abril 1939

16 sepTJbne. 1943 
30. novbre. 1943
8 octubre 1943

20 mayo 1943

2(1 junio 1943 
10 novbre. '1943 ; 
20 enero 1942 Á

20 dicbre. 1943

25 junio 1943 <

15 marzo 1943 ] 
20 octubre 1943 ]

4 agosto 1941* <

6  enero 1938 < 

20 mayo 1944 i

26 octubre 1943 1

Barcelona ...

Burgos .......
Málaga
Santander....

Madrid 
Guipúzcoa ..

Zaragoza . 7-..

Avila .........
Lérida ........

Málaga ......
Alicante .....;

M adrid........

Idem ..........
Guipúzcoa .. 
Madrid ..........

Id e m '.........

Zaragoza .... ¡

Idem ..........
B a l e a r e s  ........ 1

l

Madrid .........

La Coruña . 
Málaga-Mel.a 
Alicante ,

i

Vizcaya . . . . . .  :

Madrid ....... :

ídem ......  :

Navarra .... 
Barcelona.... :

G .  Canaria.. ] 

Madrid ... 3

Gijón <

Madrid 777. - -  <

Palencia ,.... ]

Barcelona .............

Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Málaga ...... . . . . . . . . . . . . . .
Santander . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
San Sebastián . . . . . . .

Zaragoza . ...............

Garganta -.Villar . . .
Lérida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marbella ...............
Alicante . ................

Madrid ..................1

Idem .....................
San Sebastián ... < 

Madrid ..................

Idem . .  77...... . ......... i

Zaragoza ............ .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Palma de Mallorca

Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -

La Coruña . . . . . . . . . . . . . . .  3
Melilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

Bilbao . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

Madr;d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ]

Idem . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  J
Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . .  J

Las Paludas . . . . . . . . . . . .  <
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B

Gijón . . .  .7777 7 . . .  777V . . '  (

3hamartín Rosa . . .  B 

Bahillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r

Barcelona' ...

Burgos ........
Málaga 
Santander . ,

Madrid 
Guipúzcoa ...

Zaragoza .....

Avila ..........
Lérida ........
Málaga .... 
Alicante .....

Madrid . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa . .  
Madrid . . . . . . .

ídem . . . . v . , . . .

Zaragoza ....
Idem . . . . . . . . . . . . .
Baleares . . . . . .

Madrid

L a  Coruña .  -  
Melilla
Alicante .....

Vizcaya , „  

Madrid

idem ...........
Navarra 
Barcelona ...

G. Cánaria.. 
Madrid , ,  .

Oviedo .....

dadrid , . r r ,

’ alcncia ....

1

21

22

23

24

25

20

•27

28

29
30
31

32

33

34
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes»
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Valeriana Castañeda Marcos , ,,, 
D.a Agueda Márquez Ajur-a ................

D.a Concepción López Rodríguez

D a Luisa Moreno Llurba ............ ......

D. Antonio Leiva Gamés .............
D. Ramón Leiva Gamés ..............

D.a Remedios Hernández VUlalba

D.a María Palm ira Fernández Alvarez
D. Ricardo Jarauita Angosto ........ !
D. Julio Jara-uta Angosto ....... :.......

D.a Rosario Perelló Garzo ................
D.a Leonel a Jiménez Murillo ....... .
D.a María Cueva Duarte .................. .
D.a María Orive Amáez ...................

D.a Manuela González Pinilla .........

D.a Francisca Berbal Berna 1 -.............
D.a Matilde Guerrero Aragón ............
D.a Clara Deus Prieto .................. .

D.a Rafaela Lamela Vallejo ............

D.a Paulina Santiago Pernia....... .......

D. Eusebio Martínez Higuera .........
D.a Natividad Cita Muñoz .......

D. Pascual Hervás Algarra .............

D. Agustín Villagrá Mateo ......
D. Francisco Villagrá Mateo .......

D.a Amelia Pérez Pereira ........... ...... .
D.a María Luz Rodríguez Fernández...
P .a Araceii Guerra Marín ................
P .a Carmen Es té vez Fernández .........
r* a Encamación Pedros Pedros .........
D.a Isabel Martínez de la Chica

D.a Carmen Rodríguez García ......
D.a Generosa Piada Menéndez
p .a Filomena Joven Montañés ........1
r.» Magdalena Oliván Cajal . . . . . . . tt;

D.a Isabel Fernández García ............
D.a Consuelo Fernández García .........
P  a Antonia Fernández García '.........
D a María Jcsefa Fernández García.

r  Soledad Olivera Sampayo .........

Viuda r.. 
Idem .........

Madre .....

Viuda.........

Huérfanos....

Viuda ......

Idem
^Huérfanos....

Viuda ...... .
Idem ...........
Idem .........
Idem ..........

Huérfana •

Viuda .......
Idem .........
Idem .........

Huérfana ..

Madr0 ....... i

Padres ......

i
Padre .........

Huérfanos ...

Viuda ...r.i... 
Idem ..........
:den» ..........
Idem .......
Idem*,../......
tdem ....... .

Idem ........7;-.
Idem ..........
Idem ...... .
Idem ítíttt..

Huérfanas.... 

Viuda ....t;...

Inválidos .............
Guardia Civil ......

Legión ..................

Idem ................. .

Artillería ..............

F. M.....................

Inválidos ..............

Guardia Civil ......
Idem . ....................
Infantería ............
Caballería ...........

Infantería ............

Guardia Civil ......
Idem .....................
Idem ....................

Infantería .......

-Artillería ..............

Idem ......í............

Artillería

Ingenieros .....

Guardia Civil ......
Idem .....................
Idem ....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ....i...............

.Idem ....................
Idem .....................
Carabineros ......
Idem ............

Falange ...............

Guardia Civil ......

1 Alférez D. Juan Leizoso Amenein^.......... .
Brigada D. Manuel Diez Romillo ......................

Sargento D. Angel Vázquez López ............. 777..

Sargento D. Luis Femánlez Pérez .........

Sargento D. Ramón Leiva Salamanca ..7.-.

Sargento D. José Pérez Porras .....................7 7 ....t .

Sargento D. José Villena Bordonado . . . . .7 . . .7 . . .
Sargento D. Marcelino Uña Gallego .............
Músico segunda D. Jesús Patillo Vázquez .-....
Maestro herredor D. Jesús Sáez Sanz ...........

Cabo D. Camilo González Espilez ....... ....7.,..-...

Cabo D. Ricardo Velasco López ........... ......... ¿7,-....

Cabo D. Ignacio Ramírez Muñoz .......... ..7 7......

Cabo músico D. Isidro González Chico ......< 77....

Soldado Francisco Lamela García ............. 77.7..

Soldado Angel Rodríguez Santiago ......77.77.

Soldado Eugenio Martínez Cita ..........

Soldado Pasccual Hervás Rui'z ......•..................... ,7 ;.. .

\

Soldado Agustín Villagrá García 777..7......... .77...V7.

Guardia civil D. José Fernández Domínguez
Guardia civil D. Bruno García liara ...............
Guardia civil D. Camilo Veloso Blanco ..........
Guardia civil D. Francisco Martín López
Guardia civil D. Ignacio Fomés Caselles .........
Guardia civil D. Rafael Retamero Gallego ...

Guardia civil D. José Hernández Perales ....7;...
Guardia civil D. Pedro Núñez Gil .......
Carabinero D. Manuel Diez Olivas .......... ..7̂ .
Carabinero D. Juan Puertólas Peñero

Falangista D. Rafael Fernández Sánchez -.rr.

Guard a civil D. Isidro Parra Cisneos .t.ttt..*
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Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar cono- cim iento a los interesados

I| Leyes o reglamentos 
1 que se aplica

FECHA  
en que debe empezar el abono de la pensión

Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

e R E S I D E N C I A  D E  L O S  e I N T E R E S A D O Si5

Ob
ser

vac
ion

es 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.500.00 
2.000,00
1.312.50
1.500.00

1.000,00 

1.875,97 

i . 166,66 *

1.222.50 •
1.222.50 

669,00
1.116,66

795.50
1.500.00 
1.000,00
1.500.00

70550
912.50

912.50

1.095.00

795.50

1.200.00
1.500.00 
1.08*6.66
1.500.00
1.200.00 
1.086,66
1.200,00
1.200,00
1.066,66

950,80*

• 693,50 

1.500,00

/

. (U
Esto tu to  de Clases 

Pasivas dej E sta
do de 22 de octu
bre de 1926

30 enero 1944  
4 jun-o 1943

28 febrero 1943 

17 agosto 1943

20 septbre. 1940

14 febrero 1943 
12 eneVo 1944
23 oc tu b re1 1942 
14 enero 1944
29 junio 1941
16 octubre 1943 !
31 octubre 1942
24 diebre. 1943
20 octubre .1942 
28 jun io  1940

22 septbre. 1940

6 agosto 1942

26 jun io  1943

9 julio 1942 
20 agosto 1943 ¡
25 octubre 1943 j 
28 octubre 1943 
25 enero 1944
12 diebre. 1943
20 octubre 1943
21 , m ayo 1943
30 septbre. 1943

21 septbre. 1942

M adrid ........
Vizcaya ......
Lugo ..... ...
Valladolid ...

Valencia

M álaga (Me- 
lilla) .......

Zaragoza ....

A licante ......Córdoba
Oviedo .........
M adrid ........
Valencia ....
G rnnada ......

•Cádiz ........
M adrid .......
M álaga ........
Zam ora ..... ;

Badajoz .....

Valencia ...

Vallado-lid ...

Pontevedra... 
M adrid ,
Sevilla .........
G ran ada  .... 
Alicante Jaén  ........
C a rtag e n a /..Oviedo
Navarra-
Huesea

G ranada

Badajoz

¡M adrid  ........... /.......
| Baracaldo ...............

Villasente (Saviñao)
Valladolid ...............

Casinos ...................

1 MelUla ................... '..
i! Zaragoza ..................

! Torre vieja ......... .
i Córdoba ...................
, O v’edo ............... .
, M adrid ....................

Valencia ...............
P in a r • Higuera .....

f Línea. Concepción..
| M adrid .................... ¡
! ' ij Ardales ................. !
j 9*a. Crist. Po’.vor.
f
Fuenlabrada M ont.

T uri ......................

Valladolid . .. .. . .......

Calelros ........... r.r...
M adrid ....................Sev lia ................. .
Albondón ...............
A licante ...............
Ja én  ..........................
C artagena ............
T rubia ........ .............
Pam plona ......... .
Jaca  ....... ..................

Q uentar ........... .

B adajoz ...............i..

M adrid .........
Vizcaya .....

Lugo .............
Valladolid ...

Valencia ....

Me!illa , ....

Zaragoza ....

A lean te  
Córdob-a ... .O viedo.. . . . . . .
Madrid .......
Va'encia ....
G ranada .....
Cádiz ..... .
M adrid ,,

! Málaga ./.....
, Zam ora .....

Badajoz ,, ,

Valencia ....

Valladolid ...

Pontevedra .
Madrid .......
Sevilla .... ... 
G ranada . ,.
A ücapte .....
Jaén  .............
M urcia ......

Oviedo ..........
N avarra 
Huesca - ..

G ranada .

Badajoz ...

35
36

37 ~

‘1
38

39

40

41
42
43
44

45 

.46

47

48 
¡ 49

50

51 

32

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.» Escolástica Dionisla Navas Soria.

D a Francisca Navarro Sancho ..........

D a Rosario Espina Almansa .............
D a  Carmen Guzmán García .............
D a Cipriana Carvajal Galán .............
D . 1 Dolores Bellido M-llet .................

0  a Concepción Aragón Llórente ......
D .a Amparo Aragón Llórente ......i.....

D .a Carmen Pérez Daplaza .................
D .a Filomena Pérez Daplaza ..............
D . a Dolores Pérez Daplaza ......... ......

D.a Ramona Lorenzo Barja .t;.

D.a María Teresa Lasala Millaruelo...
. D.a María del Pilar Lasala Millaruelo'

D.a Fernanda Pelarda Miguel .............
D.a Tomasa Guerra Couto ................
D.a María de .las Nieves García Na

varro ............................................
D.a Amparo Navarro García .............
D.a Consuelo Fullera Esteller ...... .......

D.a Filomena Diez Elzaguirre ..........
D.a Adriana Iranzo Valer a .................
D.a Amalia Gutiérrez Mene .....
D .a Blasa Bonilla Casas .....................
D.a María Lucas Pomares ................
D.a Juana Díaz Martínez ....................
D.a María Alvarez Santos .............
D a Josefa Lista Varela ...................
D.a Ramona González Mariño .........
D a  Carolina. Villodres Moreno ....... ..

»•

Viuda

Idem ...........

Esposa
Idem ...........
Idem ...........
Viuda ........

Huérfanas.... 

Idem ...........

Viuda ...777...

Huérfanas...

Viuda ........
Idem ...........

Idem ...........
Id e m ...........
Id e m ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Kiem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Id e m ........ ..
Idem ...........
Idem .f..........
Idt*m ..........

Infantería ..r.....7..

E. M. G. 7...........

Infantería ........ ir.
C. A. S. E ............
Idem ....................
Guardia Civil .....

Eqtción. M ‘litar. v 

Infantería ...r....7..

/

E. M. G. 7T.r.-....7.-.

Guardia Civil 
Armada ................ *

C. A. S. E ............
Infantería ...........
Idem ................... .

Sanidad M ilitar
Guardia Ctvil ......
Arf. llería ..............
Infantería ...........
Armada ..............
Idem ................... .
Idem ......... ..........
Idem ......... ..........
Idem ...................
Guardia Civil

Teniente D. José Zamora Tobeña ........ 7777..T7.

General de Brigada honorario Excmo. Sr. don 
Leopoldo Domínguez Brldoux .................................

E x ‘Capitán1 D. Vicente Paredes Viñas . . . . . . . . . . . .
Ex Auxiliar D. José Castrillo Barbado ...............
Ex Auxiliar D. Francisco Toledano Agudo J 
Brigada D. Francisco Aranda Gal.’ana .............

«i
Profesor primero D. Luis Aragón Arjona ...77 ;... 

Suboficial D. Pedro Pérez Espinosa ..... ... .7 7 7 ...

Contramaestre D. Teodoro Yáñez Tojo  .. .r r ; .. .? ,.

'1
General de Brigada Excmo. Sr. D. Mariano La- 

sala Llanas .......................>...................................................

Teniente D. Angel Gómez. G il ............. .................
Segundo Teniente D. José Carballe'ra Castro ...

Maestro armero D. Mariano Diez Sánchez ...7..
Suboficial D . Vicente Navarro Palomar ........ .
Suboficial Maestro de Banda D. Leopoldo Vi

cente Barrach ina .....................................................
Suboficial D. José Camargo López '......... .-.77.Tr....
Brigada D. Juan Tru jólo Peña ................................
Sargento D. Antonio Juan V ch  .............
Músico segundo D. José Romo Benito .................
Maquinista mayor D. Antonio Duboy Campora...
'Oot-rario D. Francisco Díaz Sastre ......................
Portero D. Pedro Romero Selas ................................
Ordenanza D . ,Juan González Figueroa .............!
Cabo primero D. Verísimo Pér^z L jo ........ ........'
Guardia civil D. Miguel López- Mellado . . . tsjtm

. . . i
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Pensión  
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l itar o A u to ridad
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Leyes o regla m en tos  
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R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S
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b
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a
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o
n
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P u eblo Provincia
P esetas Dia M es A ño

2.000,00

Decretos de Hacien. 
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi 22 julio 1943 Barcelona ... Barcelona Barcelona .̂.
cial» núms. 101 
y 177)

2.500,00

Real Decreto de 22 
de en.eru de 1924 
<«D. O.» n 0 20) 
y Ley d e ' 2.P de 
j u n i o  do. 1340 
B. O. n ú m . 1 3 9 ).

25 Zaragoza ... Zaragoza ...... t........ Zaragoza 52ú  i

1.875.00
1.375.00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
28 de ju n io  de 
1940 (B, O., del 
E. núm. 199).

17
17
2,6
28

julio
julio
mayo

sep tb re .

1940
1940
1941 
1937

M a d rid  .........
Idem ............

Madrid ..-...-.tt..-......
Idem ............... .......

Madrid .......
Id e m  . ..

53
53

600,00
1.500,00

Id e m  ............... Id e m  ............................... Id e m 54
55V a le n c ia  . . . . . Játiva ......... ........ V a le n c ia

1.000,00

2.630,00

1.516,66

Regla m e n t ó  dei 
Montepío Militar 
y Ley de 16. dtí 
j u n i o  de 1942 
(«D. O.» n.° 160)

16

23

1

junio

marzo

marzo '

1940

1942

1944

Sevilla «... Sevilla ................... Sevilla 56

(1)

1

Toledo ......... T o le d o  ........... Toledo 57

Real Decreto de 22 
de enero de 1942 
(«D. jO .» núme
ro 20 ’ y Ley de 
16 de junio de 
1 9 42  («D. O.» 
número 160).

La Coruña... Ferrol del Caudillo La Coruña...

6.125,00 1 • junio

n o v b re .
m a rzo

1943 Zaragoza 

Soria ...........

Z a r a g o z a  ....................... Zaragoza .... 

Soria ..........

58

1.666,66’
634,64

‘21 1943 A g r e d a  .......................
12 1944 La Coruña .. La Corúña ........... La Coruña ..

2.000,00
1.036.66

\
1.036.66
1.036.66 
2.0C3.00

' 1.500 no
669.00 

2.000.00 
! 000,00 
2 000-00

810.00 
1.50*0 00 •

050,30

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 16 de junio de 
1942 («D. O.» nú
mero 160).

í

27 octubre 
22 «b r il

1943
1942

Baleares .... 
Valencia

Palma de Mallorca
Váiencia ..................

Baleares .... 
Valencia ..... 59

24 octubre 1943 Castellón .... Castellón ..... . Castellón ;...
24 enero 1944 Granada .... 

M á la g a  
B a le a r e s  . . . .  
Madrid 

Cádiz ..........

Granada ................ Granada ...
Málaga .......
B aleares .........
Madrid .......
Cádiz ..........

•

12
26
25
17

febrero
agosto
a g o sto
octubre

1943
1936
1941
•943

1 Málaga ..................
[ Palma de Mallorca
Madrid ...................
San Fernando

60

8 d ebre. 
20 febrero 
16 enero
3 septbre.
4 octubre

1949
1944
1943
1943
1943

! Cartagena ... 
i Madrid .., 

La Coruña...
Idem ..... .

MáQpga

Cartagena ......
Madrid ...................
Ferrol del Caudillo
^iveira .......... ;.......
Málaga ...................

Murcia 
Madrid •. .. 
La Coruña...
I dem ............
Málaga ' T ..

62
61
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

f

Parentesco 

con loe 

cau&antes

A r m a .  Cuerpo o 
CJnldad a que per
tenecían los cau

santes ^
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Carmen Cerdán Díaz ............ .-
D .a M aría Alvarez Cuyar ....................
D a María Navarro Pérez ....................
D .a Antonia Alvarez Castllenao Len-

cina ..............................,..... ..........
D .a Teolila Ventero Lastra .................
D .a M aría Duarte Soto .................  —•
D .a Josefa de San Nicolás Tárrega ...
D  a Dolores Bailo Guillén ....................
D .a Escolástica Macías Paredes ..........

D a A frica  Zalote Martínez ..........^....

D .a Juliana G arcía Gómez -....r.......
D . Ginés Pérez Tortosa ............. .......
D a Isabel Pérez Tortosa ....................

V iuda ........
Idem ..........
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ........ .

Idem ..........

Idem ....... .
Huérfano ... 
Ideln......-i..

Guardia C ivil.......
Idem ...................
Idem ........ ..........

Idem ........ .*.......
Idem ........ ..........
Idem ........ ;.........
Idem ........ ..........
Idem ...................
Carabineros .........

E. M. G. ..... .

‘p. Arfnada .........

Guardia civil D. Federico López de los Santos
Guardia civil D. José Serrano Bueno .............
Guardia civil D. Pedro García Martínez .........

Guard ia civil D. Calixto García R io ja ...í 7. -
Guardia civil D. Paulino Becerril Gómez ...... #
Guardia civil D. José Gutiérrez Vílchez ..........
Guardia civil D. Ginés Vera Montoro ...... ..^r..
Guardia civil D. Gabriel Caimari Tortellá 
Carabinero D. José Rodríguez Rodríguez-Boza...

Beneral de Brigada Excmo. Sr. D. León del 
Real Bienerfc .............................. .....................

Guard ia D . Ginés Pérez Albadalejo .........7..t ^

O B SE R V A C IO N E S

1. Por los Gobernadores Militáres 
a  que corresponda el punto de resi
dencia de los interesados se dará (tras
lado a éstos de la Orden de concesión 
de las pensiones que se les' asignan.

2. Todas las pensiones a $ercbir 
por esta capital (M adrid ) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.
-3. Se le \ hace el presente señala

miento, sueldo entero que disfrutaba 
*1 causante a su fallecimiento en acto 
de servicio, que sirve de regulador. La  
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del falhc'm iento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que hu_ 

' biera podido percibir deí Cuerpo a 
cuenta de la pensión que se le con
cede, siendo compatible esta pensión 
con la de 1.680 pesetas que disfruta 
como viuda

4. Se les hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
de servicio, que sirve de regulador. 
La  percibirán en coparticipación, en 
tanto conserven la aptitud legal para  
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
sante, prev’a liquidación y deducción 
de las cantidades' que hubieran podido 
percibir del Cuerpo a  cuenta de la 
pensión que se les concede, y pasan
do por entero al que sobreviva, sin 
necesidad de nuevo señalamiento, 
6iendo compatible esta pensión con la 
de 2.608. pesetas que como Guardia  
civil retirado percibe el interesado.

5. Comprendida en las Leyes que se 
citan en la relación, se le hace el 
presente señalamiento, tercera parte 
def sueldo as’gnado al causante, que 
sirve de regulador. L a  percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para  
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que la i de

la publicación de la  primer^, Ley que 
también se expresa.

6. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real O r
den de 25 de marzo de 1856, Se le 
transmite la pensión vacante por fa 
llecimiento de su madre, doña Felipa  
Lapuerta Cómltre, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra, y M arina en 10 de oot'ubre 
de 1923, y después elevado a la ac
tual cuantía. La  percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, d-esde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su esposo, que no le 
legó derecho a pensión.

7. Se les transmite la parte de pen
sión vacante por fallecimiento de su 
madrastra, doña Emilia Pérez García, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo deVGuerra y M arina en 
14 de octubre de 1929 («D . O .» nú
mero 132), en’ coparticipación con las 
interesadas. La  percibirán en su to. 
talidad ñor partes' iguales, en tanto
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*■—
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

1
1 .200.00  |
1 .200,00

1.025,40

1 .200 ,00  

1 .200.00  

, 1.086,66 
1 .200,00  
1.040,41v 

950,80

5.500.00

1 .200 .00

( 1)

i

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta. 

, do de 22  de octu
bre de 1926 y 
Ley de 16 de ju
nio de 19 4 2 
(«DD. O .» nú
mero 160).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do ¿e 22  de octu
bre de 1926 y 
Leyes de 16 de 
j u n i o  de 1942 
(«D . O .» núme
ro 160) y 26 de 
m a y o  de 1944 
(«D . Ó .» núme
ro 148).

Estatuto de Clases 
pasivas del Esta
do de 22  de octu
bre de 1926 y 
Leyes de 27 de 
febrero de 1908 y 
8  de marzo de

. 1941 y Decreto de 
30 de marzo de 
1944 (B .) O. E. 
número 101 ).

28 novbre. 1943
12 septbre. 1943
13 octubre 1943

12 . diebre. 1943
16 julio 1943
17 novbre. 1943 
.7 junio 1943 
20 novbre. 1941

6 novbre. 1943

1 mayo' 1944 

1

6  septbre. 1941

Sevilla ........ !
Oviedo ........
Murcia.........

Idem ..........
Gijón ..........
Jaén ...........
Murcia.........
Huelva .......
Idem ..........

Cádiz .........

Madrid

Sevilla ......... ..........
Oviedo ..................
Murcia ..................

Idem .....................
Gijón ....................
Linares ..................
Murcia ........ .........
Huelva ...................
Punta Umbría .....

Ceuta ...77:77.77;......

Madrid . rr. r..777777...

Sevilla .........
Oviedo .'......
Murcia

Idem ...........
Oviedo .....
Jaén ..........
Murcia
Huelva ;.....
Idem .........

Cádiz .........

Madrid — 63

conserven la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día s’guiente al del 
fallecimiento de su expresada madras
tra. -La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda.la aptitud legal 
acrecerá la de la otra sin necesidad 
dé nueva- declaración. Se le niega la 
petición de coparticipar en dicha pen
sión a doña Adoración Luque Marín, 
hermana de dichas. pensionistas, por 
carecer de derecho.
• 8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Pablo Ros García-Bordallo, a 
quien le fué concedida por la Direc
ción General de la Deuda y Clases 
Pasivás en 17 de octubre de 1983. La 
percibirá en tanto conserve la aatitud 
legal para el disfrute, desde W  fe
cha que se indica en la relación? día 
siguiente al del fallecimiento de su 
expresada madre.

9. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña JuL’a Burgos Carnicero, a quien

le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 10 de 
marzo de 1928. La percibirá, en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del 
fa llec ’miento de su exprsada madre.
• 10. Se les transmite la pensión va

cante por fallecimiento- de su madre, 
doña Eulalia Zarazola Uresandi, a 
quien le fué conoedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Mar'na en 10 
de enero de 1903. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecim.'ento de 
su expresada 'madre. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda 
la aptitud legal acrecerá la de la 
otra sin necesidad de nueva decla^al 
ción.

11. Se le transmite la. pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Marina Ricote de Agustín, a 
quien le fué conoedida por el Consejo

Supremo de Guerra y Marina en 15 
de julio de 1920 y después elevada a 
la actual cuantía. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se ind'ca 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada fnadre.

12. Se le transmite la pensión va
cante por falleimlento de su madre, 
doña Luisa Loris Salvador, a quien 
le fué concedida por la Dirección Ge. 
neral de la Deuda y Clases Pasivas en 
3 de febrero de 1933. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. '

13. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Antonio Segura Ru ’2, a 
quien le fué conceddia por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 
13 de octubre de 1914. La percibi
rán por partes iguales en tanto con
serven la aptitud legal para el dis-
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frute, desde la fecha que se indica 
en la relajón, día siguiene al del 
fallecimiento de su exprttsada madre. 
La parte correspondiente a la huér_ 
fana que pierda la aptitud legal acre, 
cerá la de las otras, sin necesidad 
de nueva declaración,

14. Se le transmite la pensión va
cante por fallecim-ento de su madre, 
doña María Lázaro Ross, a quien le 
fué concedida por el Consejo Supre
mo dio Guerra y Marina en 10 de no
viembre de 1922. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que 6e indi
ca en la relac’ón, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresad e ma
dre.

15. Se le transmite la pensión va- 
canto por fallecimiento de su madre, 
doña Vicenta Pardo Duárte, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su-- 
premo de' Guerra, y Marina en 3 de 
febrero de 1914. La percib.’rá en tan
to, conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se in
dica, en la relación, día siguiente al 
deV fallecimiento de su expresada ma
dre.

10. Comprendida en el Reglamento 
que se c*ta en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se "la 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Ana 
María Avilés Ríos, a quien le fué 
concedida, por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 24 de mayo de 
1923, y elevada a la actual cuantía 
en 28 de octubre de 1930. La perci-' 
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica *n la relación, día si
guiente al der fallecimiento de-su ma
rido, que no le legó derecho a pen
sión.

17. Se les transmite la pensión va
cante por fallec'miento de-su madre, 
doña Manuela Caruncho Regó, a quien 
le fué concedida per el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 14 de 
enero da 1927, La percibirán por par
tes iguales en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, día 
s*guienre al del fallecimiento de su 
expresada madre. La parte correspon
diente a 3a huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nueva declaración.

18. Se le transmite la pensióiy va
cante [por fallecimiento de su madre, 
doña' Concepción García Lorenzo, a 
quien le- fué concedida por Real Or
den..de 17 de diciembre de 1921. X.a 
percibirá en tanito conserve la apti
tud * legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación.
0 sean cinco anualidades ahter’ores 
a la fecha d^ la primera solicitud a 
tenor de la Ley de Contabilidad de
1 de julio de 1911, sin que’se abone

parte alguna a su hermano Fausti
no por el tiempo en el que, como 
menor, podía correspolderle, dada su 
expresada renuncia y sin perjuicio de 
que por este Ócnsejo' Supremo se re
suelva sobre la mejora que, conforme 
a la Ley de Presupuestos de 1929, 
pudiera alcanzar a la interesadá.

19. Comprendida en el Decreto que 
se c’ta en la relación y Roal Orden 
de 25 de marzo de 1856, se le hace

, el presente señalamiento, tercera par
te, con limitación, del mayor sueldo 
disfrutado por el causante, que sirve 
de regulador! La percibirá en tanto 
conserve la-aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se ind’ca 
en la relación, día siguiene -al del 
fallecimiento de su marido.

20. Se jes hace el presente seña
lamiento, tercera parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales, en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha aue se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimen- 
to del expresado causante. La parte 
correspondiente a la huérfana' que 
pierda' la aptitud legal acrecerá' la de 
las que la consérvenos i n necesidad de 
nuevo señalamiento. *

21. Comprendida en el Real De
creto que se c.*ta en la relación y Real 
Orden de 25 de marzo de 1856, se le 
hace el presente señalamiento, terce
ra parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causanTe, que sirve de regula
dor. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
do la fecha que se indica en la re
lación, día sigu’ente ¿1 del falleci
miento de su marido, que no le . legó 
derecho a pensión.

22/ Se le hace el presente señala
miento, tercera'parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
desfrute, desde la fecha que se indica 
en la.relación, que es la de la pu
blicación d? la Ley que hizo compati
ble dicha pensión con el sueldo de 
Maestra nacional que percibe, hasta 
el límite de 10.090 pesetas anuales, 
que debe tenerse en cuenta para los 
sucesivos ascensos, de la solicitante.

23. Se les hace el presente señalan 
miento, tercera parte del mayor suel
do d'isfruJt&do por el causante,'que sir
ve ¿e regulador. La percibirán por par
tes iguales, en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la. relac’ón, 
día siguiente al del fallecimiento del 
ciado causante. La parte cerrespon- 1 
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra 
sin necesitad de nuevo señ a la mienfto.

24. Se la transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre,

doña Matilde Rodríguez González, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 16 de noviembre de 
1940*. La percibirá en tanto conserve 
la apL'tud legal para ei disfrute, des
de la fecha que se indica en la re- 

 ración, día siguiente al del falleci- 
 jnieno de su expresada madre, sin 
 que, sumada al sueldo que perciba del 
Esiado, ‘ p u e d a  rebasar de 10.000 pese
tas anuales, 

 25. Se les. hace el presente señala, 
miento, cuarta parte del mayor sueL 

 do disfrutado por el causante, que s'r.. 
 vo de regulador. La percibirán por 
 partes iguales en tanto conserven la 
 aptitud legal para el disfrute, desde 
 la fecha que se indica en la relación,
 día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci- 

 bidas por cuenta de la pensión cqn- 
 cedida por ord-en de 30 d? septiembre 
 de 1942 («D. O.» núm. 233), cuyo se- 
 ña la-miento queda, nulo, a reserva de 
que sí la viuda" del segundo matri
monio.. doña Carolina Maza Ubieto, 
justifícase el haber presentado dentro 
del plazo reglamentario la oportuna 
reclamación, se modificase este acuer
do, en el sent'do que concederle la 
coparticipación a que tendría derecho. 
La parte correspondiente a la huér
fana que pierda la aptitud legal acre
cerá la de la otra sin necesidad de 
nueva declaración.

26. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Mackenna Vildosola, a 
quien le fué concedida por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 13 
de diciembre de 1927. La percibirá en . 
tanto conserve la afp'itud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada 
madre.

27. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento- de su madre, 
doña Severiana Ugaldebere Arzuaga, 
a quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 5 dé julio de 1941. 
La percbi’rá en tanto conserve la 
aptitud-legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su expresada madre.

28. Se le transmite la pens'ón va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Pilar Fajardo Frías, 
a quen le fué concedida por el Mi
nisterio de Defensa Nacional en 10 de 
mayo de ' 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DELrsPSTADO núm. 589). La perci
birá tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, y por mano de 
su tutor hasta que sea emancipado, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del matri
monio de SU'expresada madre, cesan
do en el percibo de Ja misma el 26
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de noviembre de 1954, en que cum
plirá veintitrés años de edad, o an
tes sí perdiera la aptitud legal. i

29. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio : 
eu madre, doña María Luisa Martínez 
Testón, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 2 de marzo 
de 1943. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el d:sfru
te y por mano de su tu tora hasta 
que sea emancipado desde la fecha 
que se indica en la relac’ón, día si
guiente al del matrimonio de su ex
presada madre, cesando en el percibo | 
de la misma el 4 de marzo de 1956, 
en que cumplirá veintitrés años de 
edad, o antes si perdiera la aptitud 
legal. ' ¡

39. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
determina el articulo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La perci
birá en tanto conserve la aptiud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se Indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de.1 cau
sante, cesándo en el percibo de la 
misma el 10 de octubre de 1959, fe- 
chha en que cumple los años de pen- 1 
s;ón temporal que se le conceden, en 
armonía con los de servido del ex
presado causante, o‘ antes si perdiera 
la * aptitud legal. ,

3/1. Se le hace el presente seña- 
lam'ento, que percibirá por una sola 
vez. «n  concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadas 
de supervivencia, en relación con el : 
sueldo que disfrutaba el causante a 1 
su fallecimiento y de sus años de ser
vicio, previa jusíificac’ón de no ha
berlas recibido durante la dominación 
marxista.

32. Se le hace el presente señala
miento, que percib’rá por una "'sola 
yez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cinco mesadás de i 
supervivencia, en relación con el suel
do que disfrutaba el causante a su 
fallecimiento y de sus años de servicio.

33. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do. disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
Aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando el varón | 
en el percibo de la misma el 13 de ¡ 
diciembre de 1942. en que cumplió j  
los veintitrés años de edad. La par
te correspondiente al huérfano que 
pierde la aptitud legal acrecerá la de 
las que la conserven, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.
‘ 34. Se les hace el presente seña

lamiento, tercera parte,  ̂ con limita
ción, del mayor sueldo disfrutado por 
él causante, que sirve de regulador.

La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal para
el disfrute y por mano de su -nitor I 
hasta que sean emancipadas, desde la I 
fecha que se indica en la relación, i 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte, corres, j  

pondiente a la huérfana que pierda | 
la aptitud legal acrecerá la de las 
que la conserven, sin necesidad de 
nuevo seña lamiendo.

35. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas, 
que corresponde a tres mesadas y me.

| dia de supervivencia, en relación con 
.el sueldo qué disfrutaba el causante 
y de sus añes de servicio, previa li- 

i quidación y deducción de ias can í- 
1 dades percibidas por cuenta de la 
pensión concedida por Orden de 30 de 
junio de 1942 («D. O.» núm. 165), cu
yo señalamiento qu:da nulo.

36. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite m íre lo  que 
determina el articulo 38 del Estatuto 
•que se cita en ia refacen. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fe-

i cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento del cau
sante, oes-ando en el peí ribo de la 
m’sma el 27 de febrero de 1955, fe
cha en que cumple los años de pen- 

I sión temporal que se le conceden, en 
armonía con los de servicio del ci
tado causante.

37. Se les transmite la pensión va-
oante por fallecimiento de su madre,

¡ doña María Alida Garnes Murgui. a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 30 -de mayo de 1942. 
La percibirán por partes iguales en 
tanto conserven la aptitud legal pa- 

! ra el disfrute, y por mano de su tu
tor hasta que sean emancipados, des. 

i de la fecha que se índica en la re. 
i laoión, dia siguiente al del falleci
miento de su expresada madre, cesan
do en el percibo de la misma al cum
plir veintitrés años de edad, o antes 
si perdieran la aptitud legal. La par
te correspondiente al huérfano *jue 
pierda la aptitud legal acrecerá la, 
del obro sin necesidad de nueva de
claración.

I 38. Se le hace el presente señala-
! miento, que percibirá por una sola 
vez, en concepto de pagas de tocas,

I que corresponden a cuatro mesadas y 
| media de supervivencia, en relac'ón 
I con el sueldo que disfrutaba el cau- 
¡ sante a su fallecimiento y de sus años 
de servicios:

1 39. Se les hace el presente seña
lamiento. tercera p?rte del rrtpvor 
sueldo disfrutado por el causante, que 
sirve de regulador. La porc'birán en 
tanto conserven ia aptitud l^gal para 

I el disfrute desde la fecha que se iñ- 
1 dica en la relación, día siguiente al

I defl fallecimiento del expresado cau
sante, en la forma siguiente: la viu- 

I da percibirá la mitad, y la otra mi- 
I tad, los huérfanos por partes iguales 
| y imano de su tutor, cesando en el 
| percibo de la misma: don Ricardo, el 
! 3 de marzo del año 1960, y don Ju- 
| lio, el 28 de febrero'de 1961. en que 
| respectivamente cumplen veintitrés 
años de edad, o antes si perdieran ia 

| aptitud legal. La parte correspondien. 
i te al huérfano que pierda la aptiud 
) legal acrecerá la del otro sin necesi
dad de nuevo señalamiento.

40. Se le .hace el presente señala- 
' miento, rectificando la transmisión de 
! pensión concedida por Orden de 4 de 
'marzo de 1944 «D. O.» núm. 62). La 
percibirá en .tanto conserve la apti- 

, tud legal para el disfrute, desde la 
fecha y en la ‘ cuantía que se indica 
en la relación, hasta el 24 de novlem- 

; br? de 1942, fecha de la publicación 
de la Ley de 6 de dicho mes y año, 
a partir de cuya fecha la percibirá 
en la cuantía do 2.160 pesetas, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta del ante- 

1 rior señalamiento desde la referida fe
cha 24 de noviembre de 1942, quedan- 

¡ do subsistentes los demás extremes 
del anterior, señalamiento. •

’ 41. Se le hace el presente señala
miento, temporal, límite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatuto 

i que se cite en la relación. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud, le
gal para el disfrute, desde la fecha 

! que se indica en dicha relación, día 
I siguiente al del fallecimiento del cau
sante, cesando en el percibo de 1a 
misma el 30 de octubre de 1955, fe
cha en que cumple los -años de o:n- 

1 sión temporal que- se le conceden, en 
armonía con los de servicio del refe
rido causante, o • antes si perdiera la 
aptitud legal.

42. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo que 
autoriza el artículo. 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La percibi
rá en tanto conserve la apt’ tud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, día 
siguiente al del fallecimiento del cau
cante, cesando en el percibo de la 
misma el .23 de dic’embre de 1954, 
fecha en que cumple los años de pem-' 
sión temporal que se le conceden en.

¡ armonía con los de servicios del ci
tado causante, o antes si perdiera la 

l^ptitud legal.
43. Se' le transmite la pensión va

cante por haber contraído matrimo
nio su madre doña Encarnación Va- 
lle.io Giménez, a quien le fué ccnce- 
d da por este Consejo Supremo, en 
1 4.9 febrero de 1943. La percibirá en 
tanto conservo la aprit-ud legal para

• el -disfrute, y per mano de su tutor 
'hasta que sea emancipada, desde la
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fecha que se indica en la relación, día 
«siguiente al del matrimonio de su ex
presada madre..

44. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero qué disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
de servicio, que sirve de regulador. 
La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la a-elación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex. i

’ presado causante, previa Tquidación 
y deducción de. las cantidades perci
bidas del Cuerpo, a cuenta de la pen
sión que se le concede.

45. .Se les hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
de servicio que sirve de regulador. La 
percibirán en coparticipación en tanto 
conserven la aptitud para el disfrute 
y  actual estado de pobreza, desde la 
fecha que se irdica en la relación», 
día s'guiente al del fallecimiento del 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por el Cuerpo a cuenta de la pen
sión que se les concede, y pasando por 
entero al que sobreviva, sin neces’dad 
de nuevo señalamiento.

46. Se le hace el presente señala
miento. sueldo «cutero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento, en acto 
de servicio, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in- 
d ca en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento del expresado cau
san^.

47. S í» les transmite la pensión va
cante* por fallecimiento de su madre 
doña Anunciación Mateo Esteban, a 
quien ló fué concedida por este Con
sejo Supremo en 2 de febrero de 1943. 
La percibirán por partes iguales, er> 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, y  por mano de su tutor 
hasfa que sean emancipados, de?de la 
fecha que se indica en la relación, 
•día siguiente al del fallecimiento de 
su citada madre, cesando en el per
cibo de la misma al cumpl.’r .veinti
trés áños de edad o antes si perdie
ran la aptitud legal. La parte corres
pondiente al huérfano que. pierda la 
aptitud legal acrecerá la del otro sin 
jneces.dad de nueva /declaración.

48. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
,vez, en concertó de pagas de tocas, 
que corresponden a cu?tro mesadas de 
supervivencia en relación con el suel
do que. disfrutaba el causante a su fa 
llecimiento y -de sus años de servicios.

48. Se le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo, que 
determina el artículo 38 del Estatuto 
que se.-cita en la relación. La perci
birá eñ tanto conserve la actitud le
gal para el disfrute, desde la fecha

que indica en dicha relación, día 
siguiente al del fallecimiento del cau
sante, cesando en el percibo de la 
misma el 8 de julio de 1956, fecha 
en que cumple ios años de pensión 
temporal, que se le concede en armo
nía con los del servicio del cuado cau
sante, o antes si perdiera la aptitud 
legal.

50. Se le hape el presente señala
miento, límite mínimo que determina 
el articulo 38 «del Estatuto que 6g  cita 
en ja relación. La percibirá en tanto 
conserve la aptituq legal para el dis
frute, desde la fecha que se indtca en

¡ la relación, q ía siguiente al del falle
cimiento del causante, cesando en el 
■percibo de la misma el 24 de octubre 
de 1958, fecha en que cumpL los años 
de pencióñ temporal que se le conce
den, en armonía con los del servicio 
del referido causante, o antes si per
diera la aptitud legal.

51. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
d o ñ a  Consuelo García Callejas, a 
quien le fué concedida por el Minis
terio de Defensa Nac-onal, por Orden 
de 6 de 'diciembre de 1939' («D iario 
O ficial» núm. 59). La percibirán por 
partes iguales en -tanto conserven la 
aptitud legal para, el disfrute, y por 
ma.no de su tutor hasta que sean 
emancipadas, -desde la fecha que se 
indica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre. La parte correspondiente a la 
huérfana que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de las que la conserven 
sin necesidad de nueva declaración. 
Una vez publicada en el «D iario Ofi
cial», pasará este expediente a la Sala 
de Pensiones de Guerra para aplica
ción de la ley de 6 de noviembre 
de 1942.

52. Se le hace el presente señala
miento, cu-arta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve do regulador. La percibirá .en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde Ja fecha que se .indica 
en la relación, día siguiente aí del fa 
llecimiento' x\ e 1 expresado causante, 
prevea liquidación y' deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta de 
la pensión provisional concedida por 
Orden -de 9 de marzo de 1937 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 14<5)f cuyo señalamiento queda 
nulo.

53. Se le hace oí presente señala
miento, cuarta parte del ma^or suel
do disfrutado por el causante durante' 
dos años eh activos, con anterioridad- 
al Glorioso Alzamiento Nacional, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para.el 
disfrute y el marido sufra la pena- de 
privac ón de libertad, desde la fecha 
que se indica, en la ¡relación, previa 
presentación en la Delegación de Ha

cienda respectiva del oportuno  
eado de prisión, cesando en c percibo 
de la misma al ser puesto en bertad 
el expresado causante.

54 Se le hace el presente señala
miento temporal, 15 por 100 de; ma
yor sueldo disfrutado por el causante 
con anterioridad al 18 de julio de lt36, 
que sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserve la apt'tud legal pa
ra el disfrute y únicamente durante el 
itiempo que el marido haya sufrido pri
vación de libertad desde la fecha que 
se indica en la  relación, en que se 
h'zo firme la sentencia, y caso de con
tinuar en prisión, hasta el 28 de ma
yo de 1954, fecha en que cumple los 
años de pensión temporal que se le 
conceden, en armonía con los de ser
vicio del causante, previa presentación- 
en la Delegación de Hacienda respec
tiva del oportuno cerificado de pri
sión.

55. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel- 
.do disfrutado por él causante, que sir
ve de regulador. La percibirá, en tan
to conserve la aptitud 'legal para el 
disfrute desde la fecha que se indica 
en la relación día siguiente al del fa 
llecimiento del expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido perci
bir, «de haberle éi-do concedida la pen
sión durante la dominación marxista.

56. Se les transm ite, las dos (terce
ras partes de pendón vacante por fa 
llecimiento de «u madre doña Julia 
Llórente Jiménez. a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marín? en 14 de junio de 
1912. La percibirán, por partes .igua
les/ en tanto corsétven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en . la relación, día si
guiente al del fallecimiento -de su e x 
presa/da madre, reservando una ter
cera parte de la cantidad que figura 
en.dicha relación, hasta que se decla
re judicialmente la ausencia e igno
rado paradero de su hermano don Ra
fael Aragón, que se halla inca,paz, se
gún dispone el artículo 25 del Regla
mento del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas. Doña Amparo cebará en el 
percibo de la misma cuando, ruñada, 
al sueldo que por sucesivos a u m er 'n  
llegara a percibir, en- su caco, ex ce .1 c*. 
se de 10.900 pesetas anuales. La par
te correspondiente a ]a huérfana que 
pierda la aptüu'd legal acrecerá la de 
la otra, sin necesidad de nueva de
claración.

57. Se las transmite la pensión va
cante pqr haber contraído matrimo- 
n 'o su madre doña Filomena Daplaza 
Rivera, a quien le fué concedida por 
el Consejo Supremo^de, Guerra y  Ma
rina en 23 de ab ril'd e  1923. La  per
cibirán, -por partes iguales, 'en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis-
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ímlte, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del ma
trimonio de su expresada madre. Do_ i 
ña Filomena y doña Carmen cesarán j 
en el percibo de la misma cuando, 
sumada al sueldo que perciban del Es. 
tado, Provincia o Municipio, exceda 
de 10 000 pesetas anuales. Lá parte 
correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
las que la conserven, sin necesidad de 
nueva deciaráción.

58. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña Dolores M-'ralluelo Durango, a 
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 29 de septiembre de 
1942. La percibirán por partes iguales 
en tanto conserven la aptitud legal 
para el disfrute, desde la fecha que 
Be indica en. la relación, día s:guiente 
al del fallecimiento de su expresada 
madre, cesando doña María del Pilar 
en el percibo de la misma cuando, su
mada su parte al sueldo que disfrute 
exceda de 10.000 pesetas anuales. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud Kgal acrecerá la 
de la otra sin necesidad de nueva de
claración.

59. Se le hace el présente señala
miento tercera parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante que sirve ¡ 
de rfegulador modificando la pensión 
concedida por Orden 16 de diciem
bre de 1943 («D. O.» núm. 295). La 
percibirán en tanto conserve la acti
tud legal para el disfrute, desde la fe
cha .que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda nulo.

60. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do y quinquenios disfrutados por el

causante a su fallecimiento, que sirve ( 
de regulador. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el des
frute desde la fecha que se indica, en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante, sin 
que d.’cha pensión, sumada al sueldo 
que como Maestra nacional haya per
cibido hasta el 17 de julio de 1942, 
pueda exceder de 5.009 pesetas anuales 
y a partir de dicha fecha no podrá 
rebasar de 10.090 pesetas anuales, se- - 
gún dispone el artículo 96 del Estatu- * 
.to de Clases Pasivas, reformado por 3 
Ley de 16 de junio de 1942 («Diario 1
Oficial» núm. 160). í

61. Se le hace el presente señala. < 
miento, 15 por 109 del sueldo que dis- I
frutaba el causante a su fallecimien. 5

.to,’que:,sirve de regulador, rectificando í 
la pensión concedida por Orden de 15 < 
de noviembre de 1943 («D. O.» nún" c 
t o  269). La percibirá, en tanto consor
te la aptitud legal para el disfrute, <

desde la fecha que se’ indica en la
relación, día siguiente al del fallecJ- 
mienro del expresado causante, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades percibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que queda nulo.

62. Se le hace el presente señala
miento temporal, limitación máxima 
del 15 por 100 del sueldo medio dis
frutado per el causante durante tres, 
años, que sirve de regulador. La per- 
c'birá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute des'de la fecha 
que se indica en la relación, día si- 
guíente al del fallecimiento del expre
sado causante, cesando en el percibo 
cTe* 1a- misma el 3 'de septiembre de 
1991, fecha en ' que cumple los años 
de pensión temporal que se le conce
den. o antes si perdiera la aptitud 
legal.

63. Se les hace e¡l presente señala
miento, tercéra parte del mayor suel
do .disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán en tan
to conserven la aptitud legal para el 
disfrute desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento del expresado causante, en 
la forma siguiente: ia v.’uda percibirá 
lá mitad; y la otra mitad, por partes 
iguales, los huérfanos, cesando don 
Ginés en el percibo de la.misma el 22 
de diciembre de 1942, en que cumplió 
veintitrés .años de edad. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la del . otro, 
6in necesidad de nuevo señalamiento.

Madrid* 28 de agosto de 1944.—El 
General Secretario, P. S., Juan Alva
res de Sotomayor.

M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA  Y  
COM ERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular número 501, por la que se
fija el precio de compra por el Ser
vicio Nacional del Trigo de los tri
gos que entreguen al mismo los 
agricultores  sobre las cantidades 
representativas de los grupos forzo
sos y excedentes.

Fundamento
En la (presente campaña triguera, 

y debido principalmente a que dos tra
gos, a causa de las condiciones at
mosféricas favorables, (tienen un efle- 
vado peso específico aparente, se dan 
frecuentes casos en que la cosechas 
estimada en medidas de capacidad 
por los «agricultores, sobrcpasán en pe
so a ilos cálculos previstos, dando lu
gar a que al hacer la declaración de 
cosecha en eî  mod.elo C-l figura una 
cif inferior'a la realidad.

El trigo de esta procedencia es ofre
cido en venta af S ervio Nacional

» del Trigo en muchos casos, y con ob-
■ jeto de legalizar estas operaciones
- con la idea, y a fin de conseguir una
• mayor cantidad d® cereal con que
• atender a las necesidades de alimen

tación de la población no producto-
• ra, esta Comisaría General de Abas-
- tecimientos dispone lo siguiente:

•a) Se abonará el precio fijado para 
los de cupo forzoso.

1.° Los trigos de la procedencia
. que s© acaba de indicar anteriormen-, 
, te y que se ofrezcan en venta por 
i los agricultores en el Servicio Nacio

nal defl Trigo, ©erán adquiridos por 
. éste, abonando por ellos el mismo pre- 
. ció que paga por el trigo ¿e cupo for- 
. zoso de entrega obligatoria.

b) Clasificación de las compras a
efectos del precio que ha dU 
abonarse. *

2.° Se clasificarán como de la* pro  ̂
cedencia indicada en ©1 artícuilo an
terior las cantidades de trigo que en
treguen los agricultores al S. N. T. 
después de las que les • correspondan

I por cupo forzó?? y de las que los mis- 
| mos declararon como excedent?s en el 
modelo C-l, o sea que al precio fija
do para las cantidades de cupo exce
dente no se abonará más trigo que el 
que aparezca declarado, en tai con
cepto en el C-l indicado.

c) Infracciones.
3.° Se considerarán coano infrac

ciones a la legislación triguera de 
Abastecimientos, sancionábales por las 
Fiscalías de Tasas:

a) La ocultación en di modelo C-l 
de la superficie sembrada.

b) La no entrega del cupo forzo- 
!so señalado.

o) Vender trigo á (personas extra
ñas.

d) Vigencia. \
4.° Lo anteriormente dispuesto ge 

aplicará a toda la campaña 1944-4'5, 
es decir, a partir de la fecha de ini
ciación de la misma.

Madrid, 22 de diciembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Béltrá-n.

Para su conocimiento: Excelentísimos 
señores Ministros de Industria y'Co- 

• mercio, Agricultura y Gobernación. 
Pam conocimiento: Ilustrísimo señor 

Fiscal Superior de Tasas;' .
Para conocimiento y cumplimiento: 

Excelentísimos señores Delegados 
provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, ilustrísimos señores Co
misarios de Recursos y Delegado 
nacional del Servicio Nacional del 

' Trigo.
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M IN ISTER IO  
D E EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes
Admitiendo a los aspirantes que se 

mencionan al concurso-oposición pa
ra proveer la cátedra de «Historia 
de la Música y Musicología Españo
la», vacante en el Real Conservato
rio de Música y Declamación de 
Madrid.
Visto el expediente del concurso- 

oposición para proveer la Cátedra de 
«Historia de la Música- y Musicología 
Española», vacante en e'l Real Con
servatorio de Música y Declamación 
de Madrid, y las instancias presen
tadas por ¡os aspirantes al mismo, -don 
Aníbal Sánchez Fraile y <¿on Joaquín 
Rodrigo Vid re;

Considerando que las instancias pre
sentadas por los señores, Sánchez FraL 
le y Rodrigo Vid^e lo fueron dentro 
del plazo reglamentario y cumplen 
todos los requisitos exigidos en la Or
den de convocatoria,

Esta Dirección General ha acorda
do deo'arar definitivamente admitidos 
al concurso-oposición de referencia a 
•los señores don Joaquín Rolrigo Vidre 
y don Aníbal Sánchez Fraile, y remi
tir la documentación al Tribunal pqra 
que pueda dar comienzo a sus activi
dades.

Lo d-igo. a V. s. para su conocimien
to y efectos.

Diós guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1944.-— 

El Director general, Juan de Contre- 
rae.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
profesores de término de las Escuelas 

de Artes y Oficios Artísticos

Señalando fechaf hora y local en que 
han de  presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas plazas.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de 3'0 de junio de 1944 (BO
LETIN OFICIAL DEL' ESTADO de '11 
de julio), por la que se dispone la ce
lebración d¿ Concurso de Ascenso 
para la provisión de vacantes de Pro
fesores Término dé las Escuelas de 
Antes y Oficios Artísticos, se convoca 
por el presente a tos señores oposita
res admitidos que a continuación se 
expresen: .

D. Indalecio Díaz Baliño.
D. José García Belizón.
D. Víctor Hedia Grauda.
D. Federico Marés Deudovol.
D. Sergio Trapote Pérez.
D. Pascual capuz Mamano.
D. José María Fernández Piñal la 

Rocha.
D. Gustavo Gallardo Ruiz.

D. José María Labrador Arjpna.
D. Gaspar Lago García.
D. Alfredo d* la Lastra Romero.
D. Miguel Latás Behedé.
D. Manuel León Astruc.
D. Luis Muntané Muns.
D. Marcial Muñiz Mendoza.
D. Francesco Patero, 

los cuales harán su presentación ante 
el Tribunal y comienzo de los ejercicios 
el día 16 de enero de 1945 a las seis 
de la tarde en los locales de la Escuela 
de Artes y Oficios, Patona, 46.

Madrid, 22 de diciembre d© 1944.—El 
Presidente del Tribunal, Fernando Alva. 
rez Sotomayor.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PU
BLICAS 

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Autorizando a don Víctor Marqués pa
ra construir un muro de defensa y 
encauzamiento en la margen dere
cha del río Oria, en término de Bea
saín (Guipúzcoa)

Examinado el expediente incoado 
por don Víctor Marqués, para cons
truir un muro de defensa, y encau. 
zamiento e™ üa margen derecha del río 
Oria, en término de Beasaín (Guipúz
coa), asunto en el cual ha 'informa
do el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio; d'¿ acuerdo con el 
informe €mitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto, que puede ac- 
'cederse a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.» Las obras se ejecutarán con 
arreglo aJl proyecto suscrito por el In
geniero don Roque Narvaiza, fecha
do en Beasaín en junio de 1942, en 
cuanto no se oponga a las presentes 
condiciones, quedando autorizada la 
División Hidráulica d©l Norte de Es
paña para las 'modificaciones ¿e de
talle que crea convenientes y que no 
afecten' a las características de la 
autorización

2.a El depósito constituido del tres 
por ciepto quedará como fianza de
finitiva a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto 
una vez aprobada por la Superioridad 
el acta d-e reconocimiento final de las 
obras.

3.a L as. referidas obras comenzarán 
dentro del plazo de un mes y termi
narán en el de seis, contados ambos 
a partir de la fecha d® publicación 
de esta autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADDO.

4.a La inspección de los trabajos, 
así como la de su conserv^oióCv y Vi

gilancia, estarán a cargo ¿e ia Divi
sión Hidráulica del Norte de Espa
ña, cuyos gastos serán de cuenta del 
concesionario.

Una vez terminadas las obras, pre
vio aviso del referido concesionario, 
se procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de las condiciones im
puestas y los nombres do los produc
tores españoles que hayan suminis
trado los materiales Empleados, no 
pudiendo utilizar para su servicio la 
construcción hasta que dicha acta sea 
aprobada por la Superioridad.

5.a Durante la ejecución no se en
torpecerá cop materiales depositados 
ni medios auxiliares el libre curso de 
las aguas, siendo responsable el con
cesionario de los perjuicios de todo 
género que puedan producirse a par
ticulares y al ipterés público.

6.a Se concede esta autorización, 
salvo el derecho ¿e propiedad, sin

j  perjuicio d,e tercero, pudiendo la Ad
ministración ordenar su demolición 
ouando así convenga a sus intereses 
o a Jos públicos, y siendo el concesio
nario responsable de los daños y per
juicios que con motivo ce las obras 
o servicios puedan irrogarse durante 
su construcc.ón y explotación.

7.a Se autoriza la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras.

8.a Queda sujeta esta autorización 
a las disposiciones vigentes relativas 
a protección a la industria nacional, 
legislación social y cuantas de carác
ter fiscal y de cualquier orden admi
nistrativo rijan actualmente, o se dic
ten en lo sucesivo que le sean apli
cables.

9.a Caducará esta autorización por 
’ incumplimiento de cualquiera de las
condiciones señaladas y en los casos 
previstas por las vigentes disposicio
nes; procediéndose, en tal caso, con 
arreglo a los trámites determinados eq 
la ' Ley de Obras Públicas y su Regla
mento. /

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas ■ condiciones y remití- ‘ 
do póliza de 160 pesetas, según dis
pone la vigente Ley ¿el Timbre, que 
queda unida al expediente, de orden 
del excelentísimo señor Ministro k> 
comunico a V. S. para su conocimien
to., €1 del interesado y demás efectos 
con publicación en ¿I «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 qe noviembre de 1944,—• 

El Director general, Francisco Gar
cía de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de ¡a División HL 
dráulica dej Norte de Esjpaña^


